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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E 

D A  E X T R A N J E R A
1

Cam bio» de moneda publicados el dia 
20 de m arzo de 1946, de acuerdo oon 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ................. ............
Libras ...............................
Dólares ................. ............
L iras ................ ...................
Francos suizos ................
Reichsm ark .................. .
Francos belgas ................
Florines .............. ..............
Escudos .............................
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecqs ...... .......
Coronas noruegas .......
Coronas danesas .............
Peso chilenox ....................

* . 9  AS 
. 44,00 
. 10,95
- 10,95
. 253,00

. 25,00 
4*io

- 43» 5o
2,60
2,62

*>295

• ’ 35>7°

9,35
- 45,00 

11,22 
11,22 

259»35
25.60

4»2o *
44.60 

2,66 
2,6S

2*3 5 .
36.60

M INISTERIO DE ASUNTOS 
EXT ERIOR ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Embajada de España en Wáshington

El señor Em bajador de E sp añ a en 
W áshington participa a este  M iniste
rio  el fallecim iento del español José Mi
randa, m arinero, ocurrido a bordo del 
vapor am ericano «Felipe de Nave».

Se carece <}e má datos.

ConsúladQ General de España en Nueva• 
York

E l señor Cónsuil general de« España en 
N ueva Y o rk  participa a este M inisterio 
el fallecim iento de los españoles siguien
tes:

Bernardo Cores, natural de F a g ild e ,. 
Ayuntam ientp de V illagarcía  (Ponteve
dra) ; hijo de Agustín y Dolores, de 28 
años, so ltero ; .ocurrido el 29 de junio 
de 1942; en alta  mar, en el vapor «Eve- 
ralda».

Antonio E ugen io  Larrasquitu , de 27, 
años, naturail de Guecho (V izcaya); hi
jo  de Juan y Concepción; ocurrido a  
bordo del vapor «El C o n stó n » ,. el 25 
de febrero de 1944.

Juan Boyero, Francisco Zabalgogeas- 
fcoa y  Joaquín C a stro ; ocurridos en el 
naufragio  del vapor «Oilmpic».

Consulado General de España en B u e
nos Aires

. E l señor Cónsul general de España < 
. en Buenos Aires participa a este Minis

terio el fallecim iento de los españoles 
s ig u ie n te s:

B A T A N E R O , M anuela; religiosa del 
‘ C o legio  1 de M aría Auxiliadora. E ra na- 

tural de1 Valverde (H uelva), de 58 años. 
M urió el día '29 de junio de 1945. Su 
m adre, doña Josefa 'fo rres, reside en 
V alverde del Cam ino,' calle  General Mo
la . 22 CHuolva) .

! B TLEA , José M aría; de 75 años, sol- 
1 tero, jornalero, llegado al país en 1912. « 
i So ignora filiación y naturaleza. No . ha , 
1 dejado bienes.

B L A N C O  M A R T IN E Z , A velin a; sol- 
[ tera, de 60 años, dom iciliada en  ̂ José 
í E. Uriburu, 1.062. Se ignoran filiación 
I y  naturaleza. No ha dejado bienes.
[ ¿ A L V O , F rancisco; casado; de 42 j
; años, hijo de Alfonso y Prudencia Mi- j 
!  giiel. Falleció el 17 dé julio de 1945. Su j 
!  viuda,! Josefa Martínez Giménez, reside j

en esta capital, calle Venezuela, 1.245. 1
C A N C E L A , M anuel; soltero de 46 '

años, hijo de José y  M aría Rodríguez, 
matural de Caldas de Reyes (Ponteve-, 
d ra). Falleció el 10 de marzo de 1945. 
Su últim o dom icilio fué en Id calle In
dependencia, 4.831. No ha dejado bienes.

F E R N A N D E Z  L O Z A , M anuel; hijo 
de Jacinto y  de Ceferina, de 68 años, 
soltero, natural de E l Franco (Oviedo). 
M urió el 10 de m arzo de 1945. O torgó 
testam ento d favor de R am ira Fernán
dez López.

I G U T IE R R E Z , C on stan tin o; "de 52 
| años, jornalero. Falleció el 27 de mayo 
l de 1945. Natural de T utran caraguas. No 
t ha dejado bienes. Su últim o domicilio 
j fué en la calle R ioja, 2.048.

L O P E Z , C a sild a: casada, de 75 años, 
falleció el 6 de agosto de IQ45- Su últi
m o ^domicilio fué en la calle Tucum án, 
1.624. No ha dejado bienes. Se ignora 
filiación y naturaleza. •

*N A C H O N  o M A C H O N , D olores; de 
70 años, viuda de Manuel C aso. Falleció 
el 23 de abril de 1945. N atural de Ca- 

\ rreña, Concejo de Siero. No ha dejado 
bienes.

O L C O Z , F elip a ; casada, de 68 años, 
cocinera, dom iciliada en la calle' Larrea, 
1.429. N atural de T afallá  (Navarra-.' No 
ha dejado bienes. Se ignora filiación.

O R D IA L E S , Jesús; falleció el. 26 de 
agosto  de 1945. D e 43 años, plomero. 
E sta b a  domiciliado en Blanco E ncaló
l a ,  2.037. No ha dejado bienes. Se ig
nora filiación y naturaleza.

R A M IR E Z  G A L E R A , F rancisco; na
tural de Sorbas (Almería) ; hijo de Fran
cisco y M aría, de 48 años, soltero. Su 
últim o dom icilio fué en Balcarce (Bue
nos Aires). Falleció el 21 de octubre de 
1943. No ha dejado- bienes.

R O D R IG U E Z , R afael Jesús; d© 50 
años, viudo, tipógrafo, dom iciliado en 
Sarm iento, 2.262. Se ignoran filiación 
y  n aturaleza. No ha dejado bienes.

S E R R A N O  B R IZ E , Pedro; natural 
de M iedes, Z arago za; hijo de Ignacio 
y Josefa. Nacido el 14 de m ay de 1887 •*

* soltero, portero. Su último dom icilio fu é  
en la  callo Córdoba, i . i ¿8. No ha de
jado bienes. ,

V IZ C A Y , S atu rn in o ; falleció el i<̂  de 
septiembre de 1945; casado con Julia 
Fariña, de 58 años, com erciante, dom i
ciliado en Juramento, 2.333,. No ha* de
jado bienes».

Consulado de España en Casablanca .

E l señor Cónsul de E spaña en Casal- 
blanca participa a e^ter M inisterio el fa
llecim iento del españoh Pablo Pellicer de 

¡ 41 años de edad, natural de Santa O li
va (Tarragona) ; hijo de Juan y M aría, 
jornalero, ocurrido el 23 de abril de 1945.

Consulado de .España en El Salvador.

E l señor M inistro (de E sp añ a  en El 
Salvador participa a e ste  M inisterio el 
fallecim iento del estañad S a n tia go  M a r - '

tí, n atural d e  B arcelona, hijo, d e  F élix  
y  C aro lin a, de sesenta y  nueve años,

' agricu ltor, ocurrido el 11 de octubre 
de >1945 en E l Salvador.

Consulado General de España en lA  
Habana

E l señ o r, C ón su l general de E spapa 
en L a  H aban a p artic ip a  a  este  M inis
terio el fallecim iento del español Ma* 
nuel G arcía , natural de L a  C óru fia, tiijo  

* de JoséNy R o sa , de Sesenta y tíos afios, 
soltero, panadero, ocurrido c¿ *3 d e  ene
ro d e  1944. 

M INISTERIO D EL EJER CITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección Gene
ral la construcción de una C asa-cuartel 
en Enguera (Valencia), con diez vivien
das; distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel propiamen
te dicho, según el proyectp redaotado por 
la m ism a, acogiéndose al Reglam ento de 

¡ Viviendas Protegidas del Instituto Na- 
! cional de la  Vivienda,

Se h a c e ; sa b e r: Q u e se adm iten prou 
posiciones para optar a la subasta de las 
o b ra s , reseñadas al principió, cuyo  im
porte total asciende a lia cantidad1 de tres
cientas noventa y dos mil trescientas trein
ta y ocho pesetas con cuarenta y tres 
céntimos (392.338,43), debiendo quedar 
terminadas en un plazo de diez meses, a  

.partir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concu
rrir a  la subasta de 3.484,45 pesetas, que 
se depositarán en la Delegación de Ha- > 
cienda— Sucursal de la C aja  General de 
Depósitos— !9 en m etálico o  en valores 

j del E stado. E stas proposiciones se pueú.
| don presentar én la Dirección G eneral 
j de la G uardia C ivil (Jefatura de T ráns- 
| m isiones y O bras), calle de Guzm án el 
! Bueno, núm . 122, en esta capital, du- 
| rante treinta días naturales, contados *  
l oartir de aquel en que se .publique este  
i in u n d ó  en *él B O L E T IN  O F I C I A L  
; D E L  E S T A D O , y durante las horas há«
I bifes de oficina, y en la cabecera de la 

134.a Com andancia de la G uardia C ivil, 
en Valencia, 'durante veintiséis días, a  
partir de la misma fecha de publicación.

El proyecto completo y p liego de con
diciones estarán <je m anifiesto en las de
pendencias anteriorm ente m encionadas, 
e n 'lo s  días y horas hábiles de oficinas.

C ada proptínente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno
conteniendo las referencias ‘ técn ica s ’ y  * 
económ icas, cédula personal y el res
guardo de h alt)er constituido la fianza 
provisional, y ©1 otro sobre contendrá la  
proposición económ ica aju stada ' al mo
delo que se detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en» 
la Dirección G éneral, ante la  Junta A d 
m inistrativa de la  m ism a, a las once 
horas del siguiente día hábil después oe 
cum plido el p lazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección G ene
ral, y ante el N otario a quien por tur
no corresponda.

L os sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursante»' 
rechazados se destruirá* ante Notario, 
procediéndose & continuación a la a¡per„ 
tura, ante dicho Notario, de los *obrm» 
restantes, adjudicándose la  obra a U
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proposición más b a ja . De existir ig u a l  
dad, se decidirá m ediante sorteo.

Terminado el rem ate, se devolverm  a 
los licitadores los resguardos de lo.- de 
pósitos y dem ás docum entos presenta, 
dos, reteniéndose ei que se refiera, a la 
.proposirjón declarada más ventai >sa

El ad judicatario, una vez errado el 
rem ate, depositará, dentro <je 'os cuín 
ce días siguientes al de la adjudicación,

. en la ya citada cuenta, a-disposición de 
la Dirección General de la G u a rlia  C.\. 
vil, la cantidad de 10.453,37 pesetas có
mo fianza d efin itiva ,' perdiendo, dtro 
caso, ia fianza provisional- y aducando 
la concesión. En los quince días p« «te. 
riores qeberá otorgar la consiguiente 'es. 
critura para form ularse el contrato,, in. 
curriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

•.El contrato de la obra estará exen to  
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939)

Asimismo, e] impuesto de pagos al 
Estado, en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por ioo de reducción.

Madrid, 16 de marzo de *946.-—-El Co
ronel Je fe  de E stado M ayor, Lu is de 
R ufe V illanova.

Modelo de proposición
Don  ...... . dom iciliado-on ........... . , r a .

lie de ........ ., ^húmero  ............  con (édu.
la personal vigente de la clase  .......
tarifa  ............. en nombre (propio- o co.
m o-apoderado legal) de dog  ...... .. ., ha
ce prosente: Que enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T IN  D F lC IA l.
D F  E S  I A IX ) qel día ...........  v de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas, 
ta de las obras de construcción c.e una
C asa-cuartel en ...........  (  ), »e í»*m.
promete a tomar a su cargo Ja ejecu. 
ción de las m ism as con estricta su je
ción a. los expresados req u isito s  v con.
dicioní s, por la cantidad d e . . .........  pe.
setas con ............  céntim os, 'com prendida

en está cantidad el beneficiario industrial
¿lo que *upon<- una baja dol ..........  poi

ciento sobre los precios de) provecto 
Asim ism o se, Compromete a qtc las re
m uneraciones m ínim as que an u, per 
cibii los obreros de cada oficio y cate, 
gofia em pleados en las obras, por jor 
nada legal de trahaio v por hora> ex 
traordinarias, no *>ean inferiores a •os 
tipos fijados por las disposiciones vigen. 
tes.

F e c h a : . . . . . . . . .
(F irm a.)

(Se  extenderá en pape) sellado de P*** 
>etas 4.50.)

493*P-

ESTABLECIM IENTO CENTRAL D E 
 INTENDENCIA

Anuncio de subasta 
Eli Excm o. Sr. M inistro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) h a 'd e 
puesto se celebre una subasta para la ad- 
quisicióm de efectos confeccionados, teji
dos, fornituras, m aderas y otros artículos 
para el Servicio de Acuartelam iento (Plan 
de Labores de 1946), ¡los cuales se de
tallan á)

Dicha subasta se celebraré en la Sala 
de Juntas del Establecim iento Central de 
Intendencia Pacifico, 3b, Madrid), a las 
nueve horas del día ocho de abril p ró x j 
mo, ante el Tribunal reglam entario.

Durante media h* ra el Tribuna-I adm i
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que* se ajusten al imnielo de pro- 
posición ^ue a continuación se detalla

Dichos p liegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal po^rá exigir todas 
la> garantías' que estim e precisas para 
acreditar la personalidad de 1<>s oferen
tes. Una vez abiertas las o fertas,, se ha
rá la adjudicación provisional a Jas que. 
ajustándose a la s  condiciones m arcadas 
en los pliegos, sea m ás ventajosa. C a

so de seri dos o más proposiciones igua
les, se invitará por ol Presidente a una 
¡citación ,pof pujas la llana d-uranie . 

quince minub s, y si terminado el pla
zo subsistiese la igualdad, »e decidirá 
por sorteo.

Sera condición precisa para toma.? par
te en la subasta envia* al Estableci
miento Centra! m uestras jiara anali
zadas en cantidad *de dos metro? de te* 
(ido o dos de cada uní/ de los d i I cien- 
tes efectos o fornituras Dicho envi se 
hará en paquetes o sobres cerrados, sin 
membrete ni indicación di proi edenria, 
y sujeto a cada m ue-tra llevará un car
tón /con un lema (el cual « m istara en
el pliego de o ferta). El envío de estas
m uestras se¿ efectuará con la suficiente
anticipación, dándole P()t no reí iludas
las que lleguen después de la* diez ho
ras del día 4 del próximo mes.

Sólo se adrn.tirái preposiciones direc
tas de los propio* fabru ante*. sin que (a 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noventa día? sea suj^erioT a la capa
cidad de trabd’n de su industria en un 
turno normal siendo lo> materiales pro- , 
ceder tes de fabricación española Ei T ri
bunal st reserva el derecho de ampliar la 
oferta, si conviene al Servicio, en las • 
condicumes q u - señala e! articule' 3b del 
-Reglamento' de Contratación, previa 
aprobación de la Superioridad

Los pliegos de ‘ condiciones que han 
de regir en esta subasta se publican, 
a continuación ^le este anuncio, en 
«Diario Oficial del M inisterio del E jé r
cito» v B O L E T IN  O F K 'lA il IXEl E S 
T A D O , estando también expuestos d«s- 

' de esta fecha en la le fafura  del Detall 
todos los días y horas laborables

'La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos dal Reglam ento provi
sional de contratación adm inistrativa, de 
10 de enero de 19 31 Y disposiciones com
plem entarias.

EL importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los. adjudica- 
tarios

Madrid, 13 de marzo de 1946.

RELACIO N  DE A R T IC U L O S  A A D Q U IR IR  COM PO NENTES DE ESTA SUBASTA

Efectos confeccionados '

M antas tropa      5.000 unidades.
Literas dobles .............  10.700 »
Escupideras de t ro p a   ........   2 .45a »
Sillas de tropa ....................1. . .      2.000 »
S illa ! de S u b o fic ia l......................................  1.637 »
Lavabos de Suboficial ..* .....     334 »
Braseros de Suboficial  ....................    49 »
Lám para^  de Suboficial ..........  45 »
M antas de Suboficial ...................   $00 »
Cubre-cam as de Suboficial ...... ..................  2.473 »
Lan a colchonera       8.000 kilogramos*
Sillas de Oficial ..................................  69 unidades.
Lavabos de/ Oficial ....................    28 »

- iMantas dé Oficial ................ * ............   203 M
T o a lla s-d e  Oficial  .......   463 »
Escupideras de Oficial .......   286 »
B anderas de edificios   ...........   400 ».
Banderas de fuertes  ...... i . . . . . .........   20 »

T e j i d p s :  ~

Retor de 0,92 metros    20.800 metros.
Retor de 1,34 metros     87.500 »
Loneta listada de 0,90 metros    118 .000 »

• Terliz listado de 1 , 1 5  metroé ......................... * 650 »
Paño gris-m arrón de 1,40 m etros .* .... ; i . 800 »
(Bayeta verde dé 1,40 m etros ................  900 »

*

F o r n i t u r a s :
Hilo blanco del n u m e ro so   ................, *6 .6001>obi ñas.
Hilo blanco de] número 10 .........................  4.809 »

* Hilo negro del número .30 ...........................  2*1 o. »
Botones de metal con asa . . . . . . . . . . . . . . .  2.500
Corchetes grandes    *. 650 juegos,

1VL a»d e r a s :

Tablones B alsain  de 2 ,10 x 0 ,2 0 5 x 0 ,0 7 5  1.800 unidades.
T ab lones B alsam  de o ,<0x0,05  ^ 2 m etros. /
T ablones Ralsarn de 1 . u, x 0,205 x 0.075 43° unidades
Cuchillo B alsain  de 4,00 *¡0.1 x 0,025 .v. M*7° °  w

_ Rollo de pino de 6 x 0 ,15  x 0 ,1o  ...............  10  n
P i n t u r a s :

Aceite "linanrga . . . . ... ...........................  850 kilogram os.
Barniz Flatting  ............ *,•••••  45°  J>
A guarrás . . . . . . . ' ..........    22 »
Secativo líquido  .................................... 28 »
Siena natural  .....................................  6 »
Ocre am arillo  . . . . . . . . . .......  150 »

j Verde francés . , ...........     ,  8 »
r Pintura caqui reglam entaria ...................................15  »

V*a r l o s  : . '
Cola fuerte .......................... .......................... 500 kilogram os.
H ojas .papeil de lija del número 5   2.400 hojas.
Tintemos de porcelana de 51 mm. .. . . . .  2.400 unidades.
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Modelo de proposición

Don ........  (nombre y apellidos)
domiciliado en ....... calle ....... núm. ...,
con cédula pensonal vigente cíe la dase
   tarifa  ___, en nombre (propio o
romo apoderada .legal de) hace pre
sente :

i.° One está enterado del anuncio in
serto en d  BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército)) y de los pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta
para adquisición de o   v en su virtud
se compromete y obliga, con sujeción a 
óis cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.

.?.*' Que ofrece (en número y letra) 
al precio de (en p.úmero y letra) pesetas 
rada ......

3-° Que pliego se une e! resguar
do o carta de pago importe de ........ .
(en letra) pesetas ........... (según la
cuantía do la oferta), que justifica el 
depósito hecho ron arreglo al pliego de 
ron di cío nos lógale *.

4.0 (Detalle de lo? documentos que 
se unen al pliego.)

5.0 Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada es ...........

6.° Si cuenta con primeras materias 
o le e-s preciso recibirlas (en este caso 
so deberá acompañar a Ha proposición 
el pedido de lo que se precise en los 
impresos reglamentarios y en di núme- 
ro de ejemplares precisos).

('Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.)

Nota : La oferta se extenderá en plie
go entero de pape! sellado de la clase 
o v* Iva va.

P LIE G O  DE CO ND ICIO NES  
TECN ICAS

que ha de regir en la subasta del Servicio 
de Acuartelamiento, Presupuestos ordina- 
rio y extraordinario de 1946 Plan de 
¡Mbores número 1), dispuesta por la 
Superioridad en 18 de enero del co- 

rtiente año
Primera. Serán objeto de adquisición 

los artículos citados anteriormente.
Segunda. «La* características técnicas 

de los artículos relacionados son las que 
a continuación se detallan :

m a n t a  p a r a  t r o p a

(Fo-rma.—Rectangular.
Primera materia. — En urdimbre, de 

lana blanca, sin garras ni mezcla algu
na de regenerado; en trama, de lana 
parda pura de iguales condiciones que 
ia anterior.

Color.—Pardo naturail en toda su ex
tensión, menos en dos íra-nja* de 9 a 
10 centímetros de anahas, en cada uno 
de sus lados menores, y a 26 centíme
tros de los bordes, cuyas franjas «erán 
de color blanco absoluto, siendo también 
de color blanco absoluto los bordes de 
esos lados menores, que e*tán formados 
por otras dos franjas de 3 centímetros 
de ancho. Han de ser perchadas o afel
padas por ambas ('aras y estac perfec
tamente limpia* y secas, siendo suaves 
y flexibles, no untosas, al tacto; al sa
cudirse fuertemente no deben despren
der materiqs polvorientas.

Armadura. — Sarga bata-vía de 4 ; 
2 por 2.

 Reducción.—10 hilos en urdimbre y
i 8 en trama.

Humedad.—Inferior al 18 por 100. - 
! Resistencias. — 70 kilogramos en ur- 
! dimbre y 58 kilogramos en trama.

Dilataciones.—104 milímetros en 
: dimbre y 70 en trama.

Las resistencias y dilataciones, térmi
no medio, de cinco pruebas y bandas 
de 40 ipor 6 en dinamómetro Schopper.

Dimensiones.—(Longitud. 2,10 metros; 
anchura, 1,40 metros, admitiéndose la 
tolerancia del 2 por 100 por exceso en

• ambos lados.
Peso de la manta.—De 2,600 a 2,800 

- kilogramos.

RETOR DE O .92 PARA TELAS DE FUNDAS 
CABEZAL TROPA

1 Primeras materias.—Algodón, sin mez- 
: cía.

Color.—Crudo natural.
Número de hilos por centímetro.—En 

urdimbre, 23-24; en trama, 19,20.
Número del hilado.—Urdimbre y tra

ma, el número 12, <a un cabo. 
(Ligadura.—Tafetán.
Ancho del tejido.—0,92 metros, ter- 

; minado.
 ̂ Peso del metro cuadrado a sequedad.
1 218 gramos.

. Resistencias.—En urdimbre, 75 kilo
gramos ; en trama, 70 kilogramos. 

Pérdidas por* contracción, carga y 
’ apresto. — En longitud, 2 por 100; en 
: peso, 5 por 100; en ancho, 2 por 100.

Humedad.—7 por 100.
I Las pruebas de resistencias, las nor- 
i males establecida? para los tejidos de 

algodón.

RETOR BLANCO DE ALGODON DE 1 , 3 4
I

Primera materia. — Algodón puro, sin
• mezcla, de buena calidad.
) Color.—Crudo natural.

Número del hilado.—En urdimbre y 
; trama, número 12, a un cabo.
; Número de Míos.—23-24.

Número de pasadas.—19-20. 
j Ancho del tejido.— 134, terminado.
• Peso del metro lineal. — 300 ai am- 
i biente.
’ (Ligadura.—Tafetán,
j Resistencias. — En urdimbre, 7 5 ;  e>n 
‘ trama, 70 (ambas como mínimo), 
i; Pérdidas por contracción, carga y
• apreste.—En longitud, 6 por 100; en pe- 
í so, 7 por 100; en ancho, 5 por 100.
i Humedad.—7 por 100.
i
1 LONETA LISTADA DE 90i
] Descripción. — Será de algodón, bien 
1 torcido e hilado, de tejido uniforme y 
í sin imperfecciones ni granulosidades,
; debidas al poco esmero de las operacio- 
¡ nes de fabricación.

En sentido de la urdimbre presenrará 
! listas azules distanciadas 9 centímetros, 
; formadas por 19 hilos teñidos en azul 
! fijo, que no debe perder su intensidad 
j ni teñir el blanco con su lavado en di- 
? solución de jabón de sosa al 1 por 100, 
j y tejido en la forma siguiente:
; Una franja central de 15 hilos dobles 
; azules, 2 hilos dobles blancos a cada 
i lado de dicha franja, y a continuación, 
I otros 2 hilos dobles azules, que consti- 
j tu yen el borde de la misma. 

Características de la loneta:

Primera materia.—Algodón puro 
mezclas.

Color.—Crudo natural, y las franjas 
en azul fijo.

Número del hilado.— En urdimbre, 
número 9, a dos cabos; en trama, hú
mero 9, a do9 cabos.

(Ligadura.—Tafetán.
Número de hilos por centímetro.—En 

urdimbre, 10 dobles ; en trama, 9 doble*. 
Peso del metro lineal.—378 gramos. 

Resistencias.—En urdimbre, S5 a 9̂0 
; kilogramos; en trama, 75 a 80 kilo, 
i gramos.

Ancho del tejido.—0,90 metros.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—En peso, 2 por 100; en largo P 
¡ 3 por 100; en ancho, 1 por 100.

En virtud de la orden de la Superic- 
: ridad, puede suprimirse ia franja de es- 
í te tejido por impermanencia de los tin

tes actuales, admitiéndose dicho tejido 
; en su color crudo- natural.

PAÑO GRIS-MARRON DE 1,4c 

I Primera materia.—Lana pura, tipos 5
i y  “ •
‘ Colar.—Gris (formado por las fibras
i blancas y negras de la lana).
* Ancho del tejido.— 1,40 metros.
; Resistencias.—En urdimbre, So kilo-
í gramos; en trama, 48 kilogramos.
| Número de hilo9 por centímetro.—En 
i urdimbre, 28; en trama, 22.
¡ Peso del metro cuadrado al ambien- 
> te.—900 gramos.
\ Dilataciones máximas.--En urdimbre,
j 50 milímetros; en' trama, 35 milímetros
: (Las pruebas de resistencias y estira-
j mientos se efectuarán en bandas de 5 
? por 10 centímetros, libres, entre grapas 
j del dinamómetro Schopper, a  la tempe»
; ratura y humedad ambiente en el rao»
¡ mentó del reconocimiento.

í BAYETA VERDE PARA FORRO

I Primera materia.—(Lana.
\ Color.—Verde.
i Tinte.—Permanente, no debiendo man-
5 char por flotamiento en seco ni tiume-
• decido.

Peso aproximado del metro cuadrado. 
300 gramos.

Ancho del tejido.— 1,40.
\ Número de hilo* por centímetro oua- 
j drado.—En urdimbre, 10 ; en trama, xo.
! Las pruebas de resistencias y estira- 
! mientos, las normales establecidas para 
I los tejidos de lana.

| TERLIZ DE 115  CM.

Descripción.—Será de algodón de 113  
centímetros de ancho, a listas iguales: 
de 32 centímetros de ancho las longitu
dinales, de 42 centímetros las transver
sales, de modo que formen cuadros igua- 

j les, azules, blancos, jaspeados de azul 
j y blanco, con una raya azul de 4 mí~ 
I límetros de ancho en el centro de las 
j rayas blancas, que no deberán perder 
¡ su intensidad ni teñir el blanco con el 
j lavado.
| 'Ligamento.—Tafetán,
j Reducción.—16 hilos en ambos sen-
I tidos.
i Resistencias.—En urdimbre, de 37

40 kilogramos; en trama, de 28 a 30 
kilogramos.

El lavado de este tejido se entenderá 
hecho con una disolución de sosa y ja 
bón a-1 1 por 100.
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HILO BLANCO DEL NUMERO 3 0

Primera materia.—Algodón.
Color.—Blanco.
Resistencias.—0,5 kilogramos en eC di

namómetro Schopper.
Numero.— El 30 comercia!.
Montura.—Bobina de 500 yardas.

HILO BLANCO DEL NUMERO 1 0

Primera materia.—Algodón.
Color.—Blanco.
Resistencias.— 1 kilogramo en el di

namómetro Schopper.
Número 10 comercial.
Montura.—Carretes de 500 yardas.

HILO NEGRO DEL NUMERO 3 0

Primera materia.—Algodón.
Color.—Negro.
Resistencias. — 0,5 kilogramos en el 

dinamómetro Schopper.
Número.— El 30 comercial.
Montura.— Bobina de 500 yardas.

BOTONES DE METAL CON ASA

De diéco plano dorado de 28 milíme
tros de diámetro y 1 milímetro de grue
so, con asa alta, formada por una hor
quilla de alambre dorado de 1 milíme
tro de grueso, cuyos extremos van co
locados sobre la cara posterior del dis
co, sobresaliendo uno* 17 milímetros de 
ella y con separación de ram as conve
liente  para pasar por el orificio de la 
arandela; ésta es un disco de hojalata 
del propio diámetro del botón, con su 
orificio central de unos 7 a  S milímetros.

Ambas piezas se sujetan entre sí me
diante un llavero de alambre brillante, 
arrullado en espiral, de 10 milímetros 
de diámetro.

CORCHETES GRANDES

Descripción.—Serán de tipo usado en 
ed comercio, de hierro, barnizados en co
lor negro y resistentes para el uso a 
que se destinan.

Tamaño.— 17 milímetros de largo.
Peso de mil unidades acabadas.— 1,700 

kilogramos.

CAMA LITERA DOBLE

Marco.—E s  un rectángulo de 1,90 me
tros por £2 centímetros. 'Los lados ma
yores o largueros son de hierro, de án
gulo de 40 por 4 milímetros, y los la
dos menores son también de hierro, de 
ángulo de 45 por 5 milímetros.

Las cuatro aristas de los hierros an
gulares que forman el marco constitu
yen el borde externo y superior del mis
mo, y las uniones de los cuatro vérti
ces e*tán consolidadas por un redoblón 
en cada uno y por soldadura autógena, 
yendo superpuestos los extremos de ios 
Jados cortos a los de los largueros.

Por la parte inferior de los largueros 
llevan éstos cuatro escotaduras en for
ma de U invertida, que 9e hallan en
frentadas dos a dos y sirven para es
tablecer la sujeción y apoyo sobre la 
barra horizontal de los banquillos de hie
ro. Estas escotaduras tienen dos centf- 
tros de profundidad por 2,5 de anchura, 
y  las distancias de sus centros a lo* 
extremos del bastidor son de do® cen
tímetros para las correspondientes al ca
becero y de 17 centímetros para las co* 
rrespondientes a  dos pies.

En el borde interno del marco van 
practicados una serie de taladros circu
lares para la sujeción de la tela metá
lica, que se hace en forma y por las 
piezas que más adelante se describen. 
Estos taladros, convenientemente equi
distantes y enfrentados, son el número 
de 14 en cada uno de I09 lados meno
res y de 9 en los m ayores

Tanto el cabecero como el marco de- 
berán ir pintados de negro.

Tela metálica. — Está constituida por 
diferentes piezas de alambre de acero 
galvanizado. Considerando que forman 
parte de dicha tela metálica, incluso los 
ganchos de enlace o sujeción al marco, 
puesto que *on también del mismo alam
bre de acero galvanizado, se compone 
cada lecho de los elementos siguientes, 
empezando a relacionarlos de arriba a 
abajo y siguiendo por los costados iz
quierdo y derecho:

Número de piezas :
Una fila de ganchos .  24
Una fila de muelles .....   14
Ocho filas de 13 ángulos ... . . . . . .. . .  —
Ocho filas de 12 ángulos .. . . . . . . .. . .  —
Alternadas con los anteriores  ...........  200
Una fila de muelles  .....  14
Una fila de ganchos ...............  14
Una fila vertical (costado izquier

do) de ángulo do lados desigua»-
Hes ...................................................   S

Una fila vertical (contado dere
cho) de ángulos semejantes a los
anteriores ............................................ S

Dos filas verticales (laterales) de 
ganchos ................................................ iS

Total ...................    290

Tolos los elementos de alambre que 
formen c-1 lecho de la tela metálica tie
nen sus extremos vueltos, de manera 
que queden por la parte interior, con 
objeto de preservar, en lo posible, des
garrones a la ropa de cama.

El alambre de los ángulos y ganchos 
es de 3 milímetros de sección, y el de 
flos muelles, de 3 ,3/10  de mm.

El peso del bastidor, con todos sus 
elementos no debe ser inferior a 23 ki
logramos, aproximadamente.

L a s  primeras materias empleadas ten
drán las condiciones siguientes :

Hierros.—Serán dúctiles, ¿in oqueda
des, en hojas de calidad superior y sus
ceptibles de recibir varios dobleces.

Alambres de acero.—Será galvanizado 
en frío.

'Muelles.—Con una longitud de 9,4 cen
tímetros, y tendrán las características si
guientes :

Refuerzo de tracción a que se somete 
el muelle de una longitud total de 9,4 
centímetros.— Kilogramos 45, 55 y 65.

Longitud tota’ que para este refuerzo 
debe adquirir el muelle.—Centímetros 
I L 5 , 13*5 y !4>5- 

Ail cesar el esfuerzo debe recuperar eu 
muelle una longitud que no exceda d e : 
centímetros 9,4 9,8 y 10.

Elasticidad de la tela metálica.— Debe 
ser ta’ que colocados sobre el muelle un 
peso de 35 kilogramos, incidiendo sobre 
una base circular do 30 centímetros de 
diámetro, cuyo centro coincida con la in
tersección de las diagonales del rectángu
lo que forma el marco, la depresión que 
experimente dicha tela metálica no sea 
superior a seis centímetros.

Repitiendo la experiencia de 50 y 75 
kilogramos, las depresiones no han de ser 
superiores a S y a 1 centímetros, respeo» 
tivamem.o.

Después de rodas las experiencias que 
se harán, hab endo colocado previamente 
el sommier en la posición horizontal la 
tela metálica tiene que recuperar su pri
mitiva distanc« al suelo por la parto 
donde ha gravitado e] peso.

El alambre de la malla tendrá una re
sistencia mínima de 90 kilogramos por 
dos milímetros de sección y cinco milí
metros de estiramiento, como máximo, 
estando hecha la prueba en el dinamó
metro Schopper, tomando grapas de io 
centímetros de distancia.

Litera.—Constituida por un cabecero y 
un pieccro de ángulo de hierro, de 45 
por 45 por 5, siendo ambos ;gua¡les y de 
las dimensiones siguientes: Alto, 0,66 me, 
tros ; ancho, 0,83 metros.

Su forma es de U invertida, con un 
travesano de ángulo de 40 pcxr 40 pcn 4, 
soldado a los do> pilares a 29 centímetros 
del suelo, formando un todo rígido y sir
viendo como soporte del marco.

Las cuatro extremidades de los ángu
los van dobladas al interior y soldadas, 
extremidades éstas que llevan un orificio 
que permite convertir las camas indivi
duales en literas montadas una sobre 
otra, fijándose por medio de cuatro tor
nillos dt 12 por 20 milímetros, con sus 
correspondiente* tuercas, constituyendo 
un conjunto rígido.

El sommier está unido al cabecero y 
piecero por un jabalcón de pletina, do 
25 por 4 por 32.

ESCUPIDERA DE HIERRO

•La escupidera de hierro esmaltada, de
clarada reglamentaria para los Estable
cimientos del Ramo de Guerra, por Real 
Orden circular de 13 de mayo de 1903 
(«C. L .» núm. 77), es un recipiente de 
la forma tromonónica que puede verse 
en la lámina que acompaña a la citada 
Real Orden y d<- las dimensiones siguien
tes : 23 centímetros de diámetro en la 
base superior y 16 en la inferior, siendo 
su altura de 13, con baño esmaltado in
terior de porcelana y azul exterior; la 
escupidera debe ser de una pieza, muy 
resistente por si: grueso y con un resal
te de 15 milímetros en su borde para 
apoyarse en el soporte.

SILLA PARA TROPA

Está formada por dos marcos de 0,81 
metros alto v 0,30 metros ancho, com
puesta cada uno de ellos de 5 listones 
de madera de pino, unidos por un extre
mo a unos barrotes de 0,36 metros lar
go y 0,035 metros grueso, y uno a otro 
por un alambre de 0,004 metros, que 
atraviesa todos los listones a 0,25 metros 
de distancia del extremo inferior. T ie
nen los listones 0,027 metros ancho por 
0,012 metros grueso y son rectos en una 
longitud! de 0,055 metros* desde cuyo 
punto »e curva-*, hacia dentro. El asiento 
de esta silla lo constituyen otros diez lis
tones de 0,35 metros largo y el mismo 
grueso y ancho que los anteriores, fija
dos en un alambre cada cinco a los mar
cos, sea un listón cada dos de éstos, 
precisamente e11 el punto donde empie
za la curvatura, cuya disposición permite 
tomar a 4a silla las posiciones indicadas 
en el dibujo, ya sea para usarla, o dis-
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poniéndola para su transporte o alma
cenamiento. Se facilita exclusivamente 
para as tienda* de generales y pesa 4 ki
logramos.

SILLA PARA SUBOFICIALES

Serán de madera de haya, curvada, de 
forma v dimensiones normales en el co
mercio, fuerte- y barnizadas en color 
claro, e:l asiento será también de ma
dera

LAVABO PARA SUBOFICIAL

De madera curvada, pintada de color 
caoba, como los usuales en el comercio, 
con palangana, cubo y jarro.

BRASERO DE SUBOFICIAL

De palastro estampado, con dos asas 
y cazoleta, con diámetro exterior de 0,28 
por 0,33 metí os.— Llevará su correspon
diente badila.

LAMPARA PARA SUBOFICIAL

En atención a que los modelos regla
mentarios han resultado ya anticuados y 
que se construyen actualmente otros más 
prácticos, se dejan a al iniciativa del 
oferente, la presentación del modelo (de
jando también sin determinar e¡ radio 
del alumbrado) teniendo en cuenta ante 
todo la sencillez, fácil manejo y  menor 
peligro y riesgo de su uso.

MANTAS PARA SUBOFICIAL

Primera materias y características ge
nerales.—Será de lana fina corriente, de 
color blanco, sít mezclas de fibras extra
ñas, ni lana regenerada, perfectamente 
perchada por ambas caras, suaves, flexi
bles y no untuosas al tacto, y ¡no despren
derán materias pon-orientas al ser sacu
didas fuertemente.

Serán de feo ma rectangular y color 
blanco y limpk en toda su extensión, 
excepto en dos franjas azules, de unos 
ocho centímetros, de anchura, colocadas 
paralelamente a los costados menores; 
distanciados cada uno, aproximadamente, 
25 centímetros del suyo respectivo. Estos 
lados menores estarán formados por S s  
cortos flecos q ie resulten del retorcimien
to y anulación de los hilos de urdimbre. 
Los laoos mayores corresponden a  las 
orillas del tejido.

Ligadura.—Sarga batavia, de 4 hilos, 
dos a dos.

Reducción.—Seis hilos dobles en ur
dimbre y ocho sencillos en trama, por 
centímetro.

Resistencias, urdimbre, de 50 a 65 ki 
logramos ; trama, de 40 a 55 kilogramos.

Dimensiones.—Largo, de 2 a 2,10 me
tros ; ancho, de 1,48 a 1,55 metros.

Peso, 2,700 a 3,300 kilogramos.

BANDERA NACIONAL PARA FUERTES

Serán de igual forma y color que las 
de los edificios.

De la Bandea a .—Largo, 5 metros ; an
cho, 3,6c. metros.

Anchura de cada franja roja, un me
tro ; anchura de ia franja amarilla, 1.60 
metros.

Del escudo.—Alto con anchura pro
porcionada, 1,50 metros.

Características del tejido.—L a s  mis
mas que para banderas de edificios.

j CUBRECAMAS PARA SUBOFICIAL

Tejido.—De damasco blanco, consti- 
) tuído por una tela de algodón, fabrica- 
; ción española.

Reducción.—Urdimbre, 32 hilos; fcra- 
1 ma, 26 hilos.
\ (Resistencia mínima. — En urdimbre, 
i; 42 kilogram os; en trama, 28 kilogramos.
: Peso mínimo del metro cuadrado a
l sequedad.— 160 gramos.

Dimensiones de la prenda termina- 
: da.—Largo, «,74 m etros; ancho, 2 ,19  
; metros-

i LANA COLCHONERA

; Lan a blanca colchonera, lavada, de 
\ tipo 8, elástica, gruesa, rizada y con 
; un io por 100 do humedad como má- i 
; ximo.

\ SILLA PARA OFICIALES

j De madera de haya curvada, de for- 
f ma y dimensiones normales en el co- 
j mercio, fuerte y barnizada en color cla- 
5 ro. E l asiento será también de ma>- 
| dera.

\ LAVABO PARA OFICIAL

Consta de palangana, soporte de hie- 
j rro, cubo y jarro.
j Palangana.— Será de forma rectangu-

1J lar, de loza, de dimensiones aproxima- 
j das de 58 por 43 centímetros, con vál

vula.
Soporte portátil.— De cuatro patas de 

! hierro, pintadas en esmalte blanco; lle- 
j vará una bandeja metálica, pintada de 
\ blanco, para poder colocar el cubo. Sus 
j dimensiones serán proporciónada& a la 
j pa'angana, y la altura será aproxima- 
; da-mente de 20 centímetros.
| Cubo.—De chapa de cinc, pintado to-
j do él de esmalte blanco; llevará tapa.
■i Dimensiones aproxim adas :  Altura, 0,30 
j m etros; diámetro, 0,28 m etros; capaci- 
! dad, iS litros.
| Jarro.-—De chapa de cinc, pintado ex-
j terior e  interiormente en esmalte blan- 
j co, de forma usual en el comercio y 
! de la*b dimensiones aproximadas siguien. 
i tes: Altura total, 0,35 m etros; diáme- 
! tro de la base, 0,20 m etros; diámetro
j de la boca, 0 ,13 m etros; capacidad, 9 li-
■j tros. L a  i| arte anterior de la boca for-
j mará pico para facilitar la salida del lí-
I quido.

|¡ MANTA PARA OFICIAL

i¡ Descripción.—De forma rectangular y
j con una franja de 10 centímetros de an- 
| cho a 20 centímetros de los bordes de 
t sus lados menores; tipo denominado co- 
j mercialmente «mantas de Patencia».
\ Color.— Blanco natural, y las franjas,
í de color azul.

Características:
Calidad.—Lana blanca pura de pri- 

l mera calidad, del país, sin mezcla de 
\ fibras extrañas ni regenerados, perfee. 
j tamente perchada por amba* caras, s«ua- 
I ves, flexibles, no untuosas aá tacto y sin 

olor; no desprenderán materias polvo- 
,j rientas al ser fuertemente sacudidas. 

L igadura.—Tafetán.
Reducción.—En ambos sentidos: en 

urdimbre, de S a 10 h ilos; en trama, de 
8 a 10 hilos.

Resistencias mínimas.—En urdimbre,
! 36 kilogram os; en trama, 36 kilogra

mos. (Sin que en ningún caso exceda

la resistencia de la trama a la de la 
urdimbre.)

Estiram iento mínimo.—En urdim bre,, 
18 por 100; en trama, 17 por 100.

Humedad.— Inferior al 16 por 100.
Dimensiones mínimas. — Largo, 2,20 

metros; ancho, 1,75 metros.
Peso total de la manta. — 2,300 kilo-» 

gramos, mínimo a sequedad.

TOALLAS DE OFICIAL

Tejido.—De rizo en ambas caras, de 
felpa o de algodón blanqueado, bien tor- 
cido y muy tupido y suave.

Dimensiones aproximadas.—Longitud 
total, 1 ,15  m etros; anchura total, 0,6$ 
metros.

Reducción aproximada.— Urdimbre, xjj 
h ilos; trama, 25 hilos.

Resistencias aproximadas.— Urdimbrc? 
27 kilogram os; trama, 48 kilogramos.

Peso de la toalla a sequedad. — 250 
gramos como mínimo.

Color.—Blanco limpio.

ESCUPIDERA CAMA OFICIAL

De loza blanca, de primera calidad y  
sin defectos, de forma redonda y acha
tada, presentando abertura circular en 
su cara superior y con mango cilindri
co hueco y abierto por su extremo.

Dimensiones aproximadas.—(Longitud 
del mango, 9 centím etros; altura, 6 cen
tímetros; diámetro total, 14 centímetros g 
ídem de la boca, 7 centímetros; ídem 
exterior del mango, 3 centímetros.

BANDERA NACIONAL PARA EDIFICIOS

Form a.— Rectangular, llevando en ei 
centro de la franja amarilla el escudo 
nacional, estampado en el centro de la 
franja amarilla o superpuesto.

Color.—Tres franjas en sentido ho
rizontal : la del centro, amarilla, y las 
otras dos, rojas. El escudo llevará los 
colores (propio9 de cada uno de sus de. 
talles.

Dimensiones. — De la bandera, 3,75 
metros de largo por 2,70 metros de an
cho; anchura de cada franja roja, 0,85 
centímetros; anchura de la franja ama
rilla, 100 centímetros.

Del escudo.—0,90 metros de alto y  
anchura proporcionada.

Características del tejido.—Cada fran
ja será de una sola pieza.

Primera materia. — L a n a  churra del 
número 8.

Número del hilado.—En urdimbre, 18 j 
en trama, 23.

Número de hilos: 18, a dos cabos.
Número de pasadas.—a 5, a  un cabo.
Peso a sequedad. —  i ó i  gram os por 

metro cuadrado.
Resistencias.—En trama, 20 kilogra*- 

m os; en urdimbre, 31 kilogramos.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—En peso, 0,20 por 100; en lon
gitud, 0,98 por 100; en anchura, 1,60 
por 100.

Tinte.—Permanente, teñido en ram a, 
resistiendo las pruebas establecidas en 
la Orden circular de 26 de agosto do 
1934 («D. O.» núm. 19Ó). Los colores 
del escudo serán fijos e inalterables.

MADERAS «BALSAIN»

Descripción.— Madera de pino, sana, 
sin defectos notables, y se entregará en 
buen estado de sequedad.
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Densidad.—66o a 740 kilogramos me
tro cúbico.

Sin nudos, exenta tic vetead ur a 9, sin 
nudos de corteza tragada, alburas y ve- 
te adoras transversales.

ROLLOS DE PINO

De buena calidad (el pino de Bal saín 
o Soria), de primera, exentos de nudos, 
veteaduras y otros defectos y en perfec
to estado de sequedad, presentados en 
las dimensiones de 6 por 0,15 por o ,jo .

ACEITE, BARNIZ, AGUARRAS, S ECATIVO, 
SIENA, OCRE Y VERDE FRANCES

Los corrientes en el comercio, de pri
mera calidad v envasados en botes de 
capacidad superior a dos kilogramos.

P1NTURA CAQUI REGLAM ENTARIA

Resultante de la mezcla, para un kilo
gramo : de 0,300 kg. de aceite de lina
za, 0,065 kg de seeaiivo líquido, o,¿So 
de ocre claro, 0,03 de verde francés y 
0,025 de aguarrás.

COI A FUERTE Y HOJAS DE PAPEL DE LIJA  
NUMERO 5

Las usuales en el comercio, de los nú
meros y medidas correspondientes.

TINTEROS DE PORCELANA

De porcelana, de forma troncocónica, 
siendo sus dimensiones las siguientes:

Diámetro de la boca: 50 mm. aleta 
de un centímetro.

Diámetro de la base inferior: 20 mm.
Altura to ta l: de 35 a 40 mm.
Tc-recra.— Las ofertas pueden sor bo

chas por la totalidad o (por lotes que 
abarque, como' mínimo, las cantidades 
siguientes:

Mantas    5.000 unidades.
Literas    5.000 unidades.
Sillas  ......................  500 unidades.
Escupideras    500 unidades.
Cubrecamas ...........  500 unidades.
Banderas     200 unidades.
Lana  .................. 4.000 kilogram os.
Tejidos  ........   25.000 metros.
Maderas      5.000 unidades.

C uarta.—Suprimida.
Ouic.ta Canfl oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con todas las 
primera» materia- que precisa para cum
plir su oferta o si, por estar algunas in
tervenida. necesita que se le facilite. En
este caso, del>erá imprescindiblemente 
acompañar a su proposición el pedido de 
0 , que necesita, en impresos separados 
por cada clase con el formato reglamen
tario v en el número de ejemplares fir
mados y sellados, precisos para su curso 
oficial, pedido que será justificado con 
el escandallo oficial expedido por el co
rrespondiente Sindicato Nacional. Caso de 
que la adjudicación provisional! sea me
nor que da oferta hecha, los indicados pe
didos serán sustituidos por los que con 
arreglo a aquélla corresponda, en un pla
zo brevísimo, que le será fijado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta.

Igualmente queda obligado el adjudi
catario a dar cuenta al Establecimiento 
Central de Intendencia de las fechas en 
que por el Sindicato u Organismo regu
lador se le faciliten dichas primeras ma
terias y de 'as incidencias que puedan 
surgir en dichas entregas, debiéndose

comunicar a este Centro’ una vez retira
das Organism o correspondiente las 
m aterias primas y antes de iniciar la 
fabricación, si éstas son de la calidad 
necesaria para fabricar el artículo ad
judicado con las características exigi
das en ol pliego de condiciones téc
nicas.

Sexta.—Por lo que so refiere a teji
dos, teniendo en cuenta ia Orden am 
Ministerio de Industria y Comercio de 
26 de junio de T941 (B O LE T IN  O F I
C IA L  núm. 2S1) y las circunstancias 
actuales de las industrias, sólo se ad 
mitirán proposiciones directas de los 
propios fabricantes o industriales que 
figuren inscritos en las secciones co
rrespondientes dod Sindicato Nacional 
Textil, y sin que la cantidad a fabri
car por olios, en el (plazo de noventa 
días, sea superior a la capacidad de 
trabajo de su industria en un turno nor
mal, debiendo todo ello ser acreditado 
por certificados oficiales, que unirán a 
la proposición.

Cada fabricante de tejido acompaña
rá a su oferta ©i contrato, con sus hi
ladores, en el que se haga constar por 
parte de éstos ios plazos de entrega del 
hilado, e igualmente los contratos con 
los tintoreros. En el caso de que los 
fabricantes cuenten con instalaciones 
propias de hilatura y tinte, acompaña
rán el certificado correspondiente del 
Sindicato Nacional Textil.

Séptima. Los que presenten oferta de
berán en\iar con anterioridad a la su
basta, v en un paquete aparte, dos me
tros, kilogramos, prendas, efectos o for
nituras de cada una de las clases que 
ofrezcan. A cada muestra se fijará un 
cartón con un lema, sin indicación de «a 
fábrica o persona que las envía, hacien
do constar en el pliego de oferta cuál 
es el lema elegido y que corresponde a 
la muestra enviada. El plazo para la 
presentación de muestras (que serán ana. 
•lizadas y reconocidas) so hará constar en 
el anuncio de ila subasta.

Octava Ningún oferente podrá hacer 
proposiciones por cantidad mayor de su 
capacidad industrial, teniendo en cuenta 
para ello los plazos de entrega y las ad
judicaciones pen dientes, debiendo acredi
tar aquélla con el certificado de produc
tor nacional, V, en su caso, con los cer
tificados de cupo disponible expedidos por 
(los Sindicatos Nacionales respectivos.

Serán preferidas (dentro de las condi
ciones aquí expuestas y del margen del 
precio límite) aquella^ ofertas en las que 
se exprese que se cuenta con primeras 
materias para la fabricación en el mo
mento de la oferta.

Novena La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe  y Oficial que desig
ne la Superior;oad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos Sos datos y 
medios que s< beite para desempeñar fu 
misión.

Décima Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimoprimera FjI plazo de entrega 
de la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se Siao- consta? en el anuncio de 
compra' será como máximo el de no
venta días, a partir de la notificación do 
!a ad; udirc-c'.-bj definid va.

Las entrega*, parciales serán distribui
das en la siguiente forma : Antes de ios 
treinta días, e 20 por 100 de ia adjudi
cación ; antes de ;lo> sesenta días, otro 40 
por 100, y e.' resto, antes de los mencio
nados noventa días.

Si a oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre «'-lia recayese 
adjudicación, e! plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica cíe dicha primera materia.

En el plazo de entrega para los teji
dos de algodón están incluidas las ope
raciones d.,* tinte o hilado, y por consi
guiente, mientras el algodón esté inter
venido e! plazo de entrega se contará a 
partir de la fecha en que se reciba ia 
lloca.

Si tos plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudica
tario recaerá 'a sanción marcada en el 
pliego de condiciones íegales.

Décimosegurda. Antes de proceder a  
su admisión se^án reconocidos ios envíos 
por la Junta Técnica, sus Delegados o 
Laboratorios, que certificarás-i que todos 
eilos reúnen ias condiciones marcadas, 
pudiende. trocear, para 0as pruebas de 
resistencia!! reconocimiento, tinte y de
más, el uno por mil de cada clase, ele
gido al a/ar, y el cual será repuesto pv/r 
el adjudicatario, teniendo ésto derecho a 
presenciar los reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado se ha
rán en los almacenes de este-Estableci
miento Central o en los Parques o De
pósitos de Intendencia que la Superiori
dad fije en su día de acuerdo con las ne
cesidades del Ejército y con el fin de evi
tar transportes innecesarios.

•Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
prop i e (1 a d <1 e1 Es 1 a b 1 ex: i 1 n i e 111 o re ce p t or 
en el caso de admisión, y del adjudica
tario si son rechazados, siendo en este 
último caso de su cuenta los gastos que 
origine la reposición.

Décimotercera En los casos de re
chazarse alguna partida, ésta quedará en 
el Establecimiento receptor a disposición 
de la Superioridad, que determinará si 
debe ser repuesta o si se admite con la 
depreciado* proporcional a la falta ob
servada sin f>erjuicio de la 6anción en 
que incurra, según d  motivo por el que 
se rechaza.

Si la partióla debe ser repuesta quedará 
afectada la rej>osición a la sanción que 
en el pliego de condiciones legales que 
rige en esta subasta se establece por in
cumplimiento ae p'lazo.

Décimocuarta. — L o s  precios límite? 
de los efectos a adquirir serán los si
guientes (estando incluidos en olios el 
impuesto de usos v consumos), no ad
mitiéndose proposiciones que los ex
cedan :

PESETAS

Un m. do «*et.or de 92 ................ 4,82

Un m. de retor de 134 ..............  ’ 7d °
Un m. de loneta listada de 90 ... 9 ,5 7

(Cuatro pesetas ochenta y  dos cénti
mos.)
(Siete nesetas diez céntimos.)
(Nueve (pesetas cincuenta y siete cén

timos.)
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 PE S E T AS

Un m de. paño gris-m arrón 140. 79,30 (Setenta y nueve pesetas treinta cén-
’ timos )

Un m. de bayeta verde r40   26,00 (V eintiséis pesetas.)
\Jn  m. de terliz listado dé 115." 10,50 (Diez pesetas cincuenta céntim os.)
Una bobina de hilo blanco n°. 30 1,50 (Una peseta* cincuenta céntim os.)
Una bobina hilo blanco n.° 10. L/5. (Una peseta setenta y citico céntim os.)
Una bobina hilo negro n.° 30. 1,50  (Una pc»seta cincuenta céntim os.)
Un-.botón d e  metal con asa ... 0,50 (Cincuenta céntim os.)
Un juego de orrhetes grandes. 0 ,10  (Die^ céntim os.) .
Un kg de aceite linarirga ... 14,00 (Catorce ¡pesetas.) ' • '
Un kg. de barniz Flatting . . 36,65 (Treinta v .seis pesetas sesenta y .c in -  '

co cé tim os.)
U.. kg. de agu arrás   6,5o (Seis p esetas C incuenta céntim os.)

< Un kg. de vet ativo líquido ... 17,40 (Diecisiete pesetas cuarenta céntimos.)
Un kg de siena natural    1,00 (Una peseta.) . . ■
Un kg de ocre am arillo  . . . . . .  0,97 (Noventa V siete* céntim os.)
Un kg verde francé , #   4,90 (C uatro pesetas noventa céntim os.)
Un kg pintura verde regla- y

m entarla ........ . . . . .     6,50 (Sei* (pesetas cincuenta céntim os.)
Un tablón R alsain  de 2 ,10  por • .

*0,205 P °r  0,075   ♦••••• 65,40 {Sesenta v cinco ¡pesetas cuarenta cén-
• ' t im o s )

Un tablón Baísain 1 ,10 x 0 ,2 0 5 x
0,075 ....... ;••••  34»27 (Treinta y cuatro p esetas veintisiete

^  céntim os.) , '
Un m. de tabloncillo "de 0,20 ' *

por 0,05 ... ,   2 1,30  (Veintiuna pesytas treinta x céntim os.)
Un cuchillo «B alsain »  4 por ó, 18 '
. por 0,02*;     37*50 (Treinta y siete pesetas cincuenta cén-
Un rolló de pino de 6 por 0 ,15  tim os.) .

por 0 ,10 ..........  ..•.....................   I25.qó (Ciento veinticinco pesetas.)
Un kg de cola fuerte   13,50 (Trece poseías cincuenta céntimos.)* v
Una hoja de papel de lija n .9 5... 0,43 (C uarenta ,y tres céntimos.*)

,Un tintero de porcelana de 0 ,51 ■ „ ,
m il;m etros ..     1,00 .(Una peseta.) •.

U na m anta de tropa    148,50 * (Ciento cuarenta y  ocho p e seta s  cifu
s cuenta céntim os )

U na litera doble . . . ,    -300.00 (T resc ientas pesetas.) -
Una escupidera de tropa   27,50 (V eintisiete p esetas 'cincuenta cénti-

. m o9 j
Una silla de tropa   40.00 (C uarenta pesetas.)
U na silla de Suboficial   44.00 (C uarenta v cuatro p esetas.) ,
Un lavabo p ara  ídem   165.00 (Ciento sesenta v cinco pesetas.)
Un bracero parva ídem .. . . . . . . . . . .  22,00 (V eintidós p esetas.) .
Una lám para para 'dem     100,00 (Cien pesetas.) x
U na m apta ipara ídem   167,20 (C ienfo sesenta y siete pesetas veinte

 ̂ ‘ . céntim os.) - * .
Un cubrecam a para ídem . . . . . . . .  46.20 (C uarenta y . seis pesetas veinte cénti

m os.) . ^ ,
t Jn  kg  de lana colchonera .......  T5-.90 (O ^ince pesetas cincuenta céntim os.)
U na silla de O firial    55.00 (Cincuenta v cinco pesetas.)
Un lavabo  para Mem  . 1 6 5 , 0 0  (Ciento sesenta y cinco p esetas.)
Una m anta para íd e m     1.81,50 (Ciento ochenta v una pesetas cincuen.

ta céntim os )
Una toalla para  ídem ........  12 ,10  (D ore pesetas die* céntim os.)
Una escupidera para ídem   7-70 (S iete pesetas «otenta céntim os.)
Una bandera de edificios   357.00 (T rescientas cincuenta v «ieté ^vesetas.) *
U na bandera de fuertes . . . . . . . . .  632,00 (Se iscien tas treinta^ v dos pesetas.)

D écim oquint a. T od o  cuanto no ap a
rezca consignado o previsto en* estas 
condiciones técnicas se regiré, pof I09 
preceptos del Reglam ento para la £ o o -  
ti^atacióV» A d m inistrativa en el^Ram o del- 
E jército , aprobado por Orden de iq, de 
enero de rqn  («D.> O » núm. 12),  l>ev 
de A dm inistración v C ontabilidad cíe la 
H acienda Pública de D rim ero.de iulio

de 19 13 y alteraciones señ alad as por 
d isposicion es ^posterioresX l>ev de Pro
tección a la Industrié Ñ afian #!, R egla- 
mentó para, el cum plim iento de la m is
ma v dem ás d isposiciones com plem en
tan  as." . [

M adrid, 26 de enoro de 1946,^ -E l 'In*

P L I E G O  D E C O N D IC IO N E S  L E G A L E S  

' que ha de regir eri la subasta del Servicio de A cuartelam iento , \  Presupuesto4 
ordinario v extraordinario , de 1946 Plan de Labores núm erp  i.,. • j

Prim era. — Las proposiciones para to
mar parte* en la subasta se presen
tarán en pfapel' sellado de la clase octava; 
y apárecerán sin enmienda ni raspadu
ras. al menos que se salven con nueva 
firm a, y se |u je tar4n ^al modelo publi
cado en el 'anuncio. „ '

Segu n d a.— Las autores de las proposi
ciones o sus representantes que concurran 
a f acto deberán acompañar a éstas los 
siguíéntes documentos.^ ’ ^

A) XTédula p erso n a l»  pasaporte de e x 
tranjería.
. B«) "Ultimo recibo o alta de la Contri

bución Industrial que corresponda satis
facer según» el concepto en que los lid
iadores comparezcan,, y caso de es ar ex
ceptuados de dicha Contribución oon 
arreglo a. la Ley. de Titilidades se justifi
cará este extrem o y se unirá la íjltim a 
carta de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de la 
Contribución Industrial cuando los* propo. 
nentes res dan en las provincias de Alava 
o N avarra, y bastará que acrediten su 
condición de industriales, según los pre
ceptos que regulan él concierto económico 
con dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no afo
rado o común, a l'se r  adjudicado a sujetó 
contribuyente de régimen distinto deberá 
el adjudicatario m atricularse conforme al 
Reglam ento aplicable en él lugar del Ser
vicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir a la subasta cuando «e trate de 
apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuandoae 
trate de Em presas o Sociedades. •. •

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3

. de diciembre de sq26 y Reglamento para 
su aplicación 'Apéndice 12) y las Orde
nes de 4 de.m avo de 1938 y- 16 de abril de 
1940 (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  números 581 y 109).

F) Declaración por la que se obligúen 
al cumplimiento de lo establecido en d  
artícúlo to d e . la Ley sobre protección y 
fomen o de la Industria Nacional, de 24

’ de’ noviembre de 1939 (B O L E T IN  O F I
C IA L : D E L  EST A D O , núm. 349)» así 
como a cuanto previene el Decreto de 
26 de enero de Í944 (B O L E T IN  O F l-  
C A L  D E L  E S T A D O  núm 55) 'sobre 
Comtrato de Trabajo y demás disposi
ciones vigentes sobre dicha m ateria ;

G) Certificación del Director o .Geren
te, cuando se trate de Em presas o Socie
dades. acreditativa de no formar parte 
de las mism as ninguna de las persóoas 
a que se refiere el' Decreto de 24 de di- 
cierfibre de 1928 («C L.» núm. 447).

H) .Recibos justifica ivos de encon
trarse al corriente en eíl pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 90. 
dates. r

I) Declaración de que ni el proponen- 
te' ni su representante son m ilitares, a 
menos que se encuéntren en alguna de 
las sithariones de supernumerario,, de /^* 
serva u retirado sin desempeñar cargo 
militar a'guno, conforme previen. el apar
tado quinto-del art. i»4 del Reglam en
to de Con ratación Adm inistrativa en el 
Ram o dél Ejército v . Orden de 16 d€ 
enero de 1941 («D O.» núm 24) De en
contrarse en. a'lguua de b ichas situacioneí 
deberán justificarlo documentalmente.

f) Certificación del cupo asignado; ex- 
^ped'da por el Sindicato* Nacional Corres
pondiente.

^  K) • Contrato con. los hiladores, cuafn- 
do de tejidos\ de trate, en el que áquéll°s 
harán constar los plazos de entrega d«l 
hilado, e igualm ente, unirán los contra
tos con los tin1oreó>s. Cuando los fabri
cantes de tejidos cuenten con instalacio
nes propias de» hilaturas y tinte, se unirá 
eJ] cerificad o  acVeditativo dé ello, expe- 

. dido por eP Sindicato Nacional! T extil.
L) Certificación exf>edida por al Di- 

rettor o Gerente, cuandí) la oferta lo st*a 
de una Em presa o S >ciedad, y en otro 

>\caso, del propio oferente, justiQcativa d€ 
los sum inis ro> que tenga pendientes can 
los diversos Organism os. * ■*’

$  .



Anexo único.-P ágina 664 20 marzo 1946 B. O. del E.- N ú m. 79

Lo? documentos que se presentert por 
los lidiadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley de>l Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores ail cupo que 1 tenga 
asignado q a su capacidad de produc
ción en un turno normal de trabajo, en 
relación con los plazos de entrega que se 
consignen en el pliego de condiciones- 
técnicas»

Tercera.—No serán admitidas las 
proposiciones que Ro reúnan ios requi
sitos exigidos en los pliegos de condi
ciones, haciéndose constar en ellas que 
el proponente eaá  conforme con cuanto 
en los mismos se estipula. Tampoco se 
admitirán las que no se ajusten ai mo
delo publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
2icitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi 
quen haber impueto en la Caja Gene
ral de Depósitos’ o en sus Sucursales 
una suma equivalente al tanto por cien
to del. importe de sus ofertas, calculado 
sobre el precio límite, en la cuantía que 
señala el artículo segundo del Decreto 

*de 30 de diciembre de 1940 («D. O.» nú
mero 1 1 - de 1941) y hecho extensivo a 
fas subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército por Decreto de 24 de julio 
de 1942 («D O.» núm. 221). La citada 
garantía podrá consignarse en metálico 
o en títulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al preció medio de cotiza
ción en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo constar expresa
mente en el resguardo que tai depósito 
ge ha efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que para la£ proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el lidia
dor a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

S e x a .—No se admitirán, para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las Cartas de pago que se re- 
fieran a imposiciones hechas para" afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria dé los 
mismos, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso lia trans
ferencia de la garantía para responder 
sá nuevo contrato.

SApt.ma E¡ preño que <e cc.n<u*ne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y céntimo; de dicha an i
dad monetaria, no admitiéndose más 
tra ción que la de céntimo; en lav in
teligencia que si se consignasen más 
cifras decimales no serán apreciadas 
quedandb a favo<r del Estado las frac* 
cinnes que no lleguen a un r é n í i m o

Octava.—La subasta se verificará pre. 
cisamente en día laborable, én la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que es’ablece eiv los artículos 
32, 33, 34 y 40 del Reglamento de Con
tratación Administrativa en el R amo del 
Ejército, dándose Oectura, al principiar el 
acto, al anuncio V pliego de condiciones.

Novena. — Terminada la lectura dees- 
tos documentos, «1 Presidente declara
rá abierta la licitación por un plazo de 
media hora j  advertirá a los concu-

| rentes que durante él pueden pedir las 
¡ explicaciones que estimen necesarias so- ! 

bre las condiciones de la subasta, en la ‘ 
inteligencia de que pasado el plazo seña- i 
lado y abierto el primer p:,iego r.o se :

I dará explicación alguna. j
Durante*el t*xpr«r>acb* plazo de media ! 

hora ilos licitado res presentarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, ios plie* ¡ 
gos *que contengan «us proposiciones, y ¡ 
en el anverso dei citado sobre deberá \ 
hallarse escrito ¡o siguiente: «Proposi- j
ción .para optar a la subasta de  ......» s
(y a continuación el objeto de la misma). \ 

El Presidente los recibirá, señalando \ 
cada püegt con el número que ie co- i 
rresponda por el orden de presentación, j 

y los dejará sobre la mesa a La vista del j 

público. 1
Una vez presentados al Presidente ; 

los pliegos no. , podrán retirarse por ( 
ningún motivo. j

Décjma. Cinco minutos antes de ex- ! 
pirár el plazo do media hora, se anun- j 
ciará en alta voz que falta sólo ese I 
tiempo para la admisión de pliegos, y ! 
al expirar la media hora el Presidente [ 
lo declarará terminado. ’ . i

Inmediatamente el Presidente abrirá j 
el primer pliego presentado y se dará j 
lectura por el Secretario del Tribunal a ; 
la proposición en él contenida, y suce- | 
sucesivamente se abrirán y leerán los ‘ 
demás pliegos por el orden de numera- j 

ción que se les haya dado al presen- j 

tarlos. |
Undécima.—Una vez terminada la i 

lectura de las proposiciones presenta- I 
das se fonpará por el Se retarlo del ¡ 
Tribut'.al un estado comparativo de Iás ¡ 
mismas que firmará dicho Secretario y 
e* Interventor, estampando el Presiden- - 
te el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el anun. 
ció que el Pievidente del Tribunal in
vitará ¿x una licitación por puja? a la 
llana durante el término de quincé mi
nutos, a los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo eub- 

3 sistiese la igualdad, se decidirá por medio j 

' de sorteo lá adjudicación del servicio. ’ 1 
c< ma Una vez ceiraOa la li | 

citación, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación superior, 
la proposición , más ventajosa, hacien- \ 
do a su favor la adjudicación del rema- j 
te, el cuaí tendrá siempre ei carácter .de 
provisional, dándose con ello por ter-  ̂
minado el acto y proeediéndose seguida- j 

mente a extendei el acta notarial de lo | 
ocurrido, que autorizarán todos los indi- j 
viduos del Trbunal y firmará el temá- I 
tanto o su apoderado. j

Décimo ter cera. —Las carias de pago j 
de depósito correspondientes a las pro* j 

posiciones que no fuesen aceptadas, ni : 
fuesen objeto de protesta, s*- devolverán : 
a los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
e! retiré de las mismas ail pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni- 
.das al expediente de la subasta: Igual
mente se devolverán los demás documen 
tos que acompañen a sus proposiciones 

Décimocuarta.-La garantía provisional j 
se perderá, quedando su importe a be* j 
nefioio’ del Tesoro, cuando el autor de i 
la prt>po«icfón que resulte más fyene* j 

ficiosa deje de suscribir el acta de la su
basta1 aceptando su compromiso. 1

Décixnoqiúnta. — Ai declarar aceptada

una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a surtir 
efectos, a maros que la urgencia de) 
servicio exija se ejecute desde luego.

Déciniosexta. —Una vez r e c a í d a  la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiese se ejecutara, desde lue
go, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo asi. Si después el contratista fa
vorecido con ia adjudicación provisional 
no obtuviera la adjudicación definitiva, 
sólo tendrá derecho a que se le liquide y 
abone al precio de sil proposición la 
parte del servició prestado, sin derecho 
e indemnización alguna. Si la subasta 
fuese anulada, será potestativo ,para el 
adjudicatario provisional continuar o no, 
de acuerdo con o1 .Ramo del Ejército, la 
prestación del servicio por el tiempo iu* 
dispéhsable para asegurar ol mismo.

Décimosépúma Aprobado el remato 
por quien corresponda d  adjudicatario 
tendrá obligación de constituir b dispo
sición del Presidente del Tribunal de 
la subasta un dépósito definitivo, cuya 
cuantía será ia que corresponda, según 
la esca'la que señala el Decreto de 30 
de diciembre de 1940 («D. O.» núme
ro 11 de 194U, tomada sobre el imponte 
de su adjudicación, constituyéndose este 
cepósito en la misma forma que para 
e' provisional preceptúa la condición 
cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
pilazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista v servirá para garantir él 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en ' el docu
mento acred.tativo de< la constitución del 
depósito tenié* dose presente, cúando 
corresponda, lo determinado en el artícu
lo 9.0 de¡ Reglamento de Contratación.

Décimoctava.—El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pú
blica y entregar a! Presidente úel Tribu
nal de la subasta, para curso a su 
destiño, el número de ejemplares regla
mentario que • establece el artículo '55 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa, en el Ramo del Ejército, en 
el término de un mes, a contar desde el 
día en que se le .notifique la adjudica

ción definitiva del remate. En el mismo 
acto de otorgamiento de la escritura se 
devolverán al contratista los resguardos 
del depósito definitivo.

Décimonovena.—El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina L i
quidadora de Derechos reales la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta dei ad
judicatario todos Jos gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento 
de ia escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determina el artícu
lo 55 del Reglamento de Contratación y 
acta ele la subasta, exigiéndose al rema
tante la prese* taciór de ios recibos que 
acrediten haber satisfecha 1os derechos 
de inserción de- los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o ar- ' 
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada
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aquélla al pie de los Almacenes, de 
.acuerdo con io preceptuado en ia con
dición duodécima de las de orden téc
nico.

Vigésimosegunda.—No s€ accederá ®  
satisfacer indemnización alguna, intere* 
ses de demora ni a Pa£ar mayor precio 
que el ea'ipulado por ia creación de nue 
vos impuestos, portazgos, derechos d* 
faro y puertos, practicajes, carestía de 
los mercados o subidas de tarifas de fe 
rrocarriles. Así como tampoco e| Esta

do intentará mermar la retribución con
venida por que se supriman o disminu
yan los citados impueaos o tarifas exis
tentes aii contratarse el compromiso.

! Vigésimotercera.—El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto del 
Timbre, el de pagos al Estado y todos 
tos demás y los arbi'rios provinciales v 
municipales que se hallen establecidos o 
se establezcan en el período , de duración 
del contrato y §ean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. — La entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
Almacenes del Establecimiento ' Centraf 
de Intendencia en Madrid, Pacífico, nú
mero 30, o bien donde se designe por 
ia Superioridad, previo reconocimiento 
que establece la condición 12 .a de las 
técnicas.

De cada entrega se redactará triplica- 
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio económico del pre
supuesto vigente a' que afectan los 
créditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al articuló 13 del Regla
mento de Contratación, en cuyo caso la 
entrega y su recepción habrán de tener 
lugar sujetándose a los créditos consig
nados en cada presupuesto con arreglo 
n lo que establece el artículo 12 de di
cho Reglamento.

Vigésirnoqumta.— El pago se efectuará 
tina vez recibidos los artículos a satif 
facción por el Establecimiento Central 
de Intendencia, con cargo a los créditos
disposibles __ '.......................................  por
medio de mandamientos de pagos «en 
firme» expedidos a nombre del contra
tista, previa la justificación que determi
na el párrafo cuarto de la Instrucción sex
ta de la Circular de Contabilidad de 
23 de noviembre de 19 31, («D. O.» nú
mero 265). Con antelación* al pago el 
contratista acreditará que ha satisfecho 
•la contribución industrial que le corres, 
ponda, la cuota del subsidio y los gas
tos, impuestos y arbitrios énumerados 
en este pliego

Vigésimosexta.—Si el contratista o su 
representante, dado a conocer a) Director 
del Establecimiento se ausentara sin 
frrevio aviso de la plaza, las órdenes 
relativas al servicio que fuerza necesario 
comunicarla se considerarán cómo si tas 
hubiera recibido, y de no cumplimentar
las,. se procederá a efectuar el servicio 
en la forma que más convenga a cos
ta y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista que- 
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato del trabajo, 
accidentes y trabajos de mujeres y niños, 
establecidos por Decreto de 26/ de ene
ro de 1944 (B O L E T IN  Q F IC IA L  D E L  
E S T A D o  núm. 55) y  demás disposicio
nes vigentes sobre la materia. Asimis
mo se ajus'arán a  las disposiciones de ca
rácter social que se encuentran vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contra

to completa y fielmente por parte del 
(contratista, el Presidente del Tribu, a\, 
a cuya disposición está constituida la» 
fianza, acordará su devolución, si bie< 
exigiéndoles previamerve que ac "editen 
haber satisfecho todos ios gast»».- a que 
se refiere la condición vigésimoquinta y 
que se ha dado cumplimiento a las dis
posiciones reguladoras del impuesto de 
Derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con- 
trato, s e . anulará el remate ex su costa.

Los efectos de esta declaración serán
i.° La pérdida de la garantía o de

pósito de la subasta, que desde lúego se 
'djudicará al Estado como Indemniza 

ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

2~° La  celebración de un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante fia diferencia del 
primero- al segundo.

3.® No presentándose‘ proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se co j 
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece la con
dición trigésima..

Si t'l. incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la 
anulación del .contrató, se podrá-conce
der una prórroga del plazo no cumpli
do, pero quedando el rematante sancio- 
nado por «incumplimiento de contrato» 
con una multa diaria, hasta que comple
te la 0ntrega correspondiente a dicho 
plazo, igual al 1 /2 por 100 del valor de 
los efectos o cosas contratadas que en 
el mismo deberían ser entregadas. Di
cha multa se hará efectiva al efectuar
se el pago de la contrata, o si éste se 
hace por partes, al hacerse el primero 
después de impuesta la multa.

Trigésim a.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarse en el plazo que se fiie, s« la 
fianza prestada o I03 pagos que estuvie
ren pendientes ie satLfaeé-seV no se 
consideraran suficientes se expedirá certi
ficado del débito por el Comisario de 
Guerra, ^Interventor. del Tribunal de 3a 
subasta,. con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto a que 
afecten.

E*te oes Librado <érá 'ursa^o p*» el 
Presidente del Tribunal de la subasta al 
l)f egado de Hacienda oe ia p »vincia 
d'»nde tenga s<-* ¡expenda r l ronva tLt* 
Dara que, con ar regl • a lo que estable*' 
e! artícuh fu de la Lev de Comabüidart 
y Administración d« la Hacienda r úb * 
ca, se proceda a !a e’ecució v venta d. 
los bienes que sean precisos, en la for
ma ea'ablecida para 'la recaudacióft de 
tributos, rentas, créditos de la Hacienda 
Pública, ingresando el importe del débi- 
*0, una vez hecho efectivo, con aplica
ción. al capftuilo, artículo, sección y pre

supuesto en que resultó e l . descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda a 
(a autoridad que remitió el certificado la 
carta de pago que justifique el restable
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se

adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando.-a salvo él 
derecho del con»'rutista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencjoso-ad- 
ministrativa.

L a 3 cuestiones a  que estos contratos 
den ’ origen que- no se puedan resolver 
por las disposiciones especíales sobre con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército se resolverán por Jas.
Derecho común.

Tri gés i m oseg u 11 d a .—E s to s con tratos v  o 
pueden someterse a juicio arbitral, f  
cuantas dudas se susciten sobre su inte* 
ligencia, rescisión y efectos se resolverá® 
en la forma que determina ta condición 
anterior.

T r i gés i motor cera.—En caso de muer
te o quiebra de! cuntratiaa, quedará res
cindido o terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de ia quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo D a }o 
las mismas condiciones estipuladas et* <& 
mismo. , '

El Ramo del Ejército, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
úitimo caso , tendrán aquéllos derecho a  
que se les .hagan las liquidaciones de ¿03 
devengos que tuviera el contratista.

Trigésimocuarta. — Por el ramo del 
si se  suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere, ó  dejara de consignar en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y que será igualmente causa de res
cisión la creación de un monopolio sobra 
los efectos o m agn as objeto del e s 
trato.

Trígésimoquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto. especial- 
meire en el pliego de condiciones lega
les 9e regirá por ios preceptos , del R e
glamento para la Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, y, en 
su defecto,, por las reglas detf Derecho 
común. *

Trigésimosexta.—En cumplimiento de 
lo que previene el artículo n  de la Ley de 
24 de noviembre de 1939 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  número 349), 
sobre Ordenación y Defensa de fia In
dustria Nacional, se hace constar -que 
en ©1 presente pliego de condiciones le
gales se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en dicha Lev, así ^omo a los pre
ceptos no derogados por da misma, de 
1a Ley de 14 de febrero de 1907 «Colec
ción Legislativa» número 27) sobre Pro
tección a ¡la Industria Nacional y Regla
mento para su aplicación aprobado por 
Orden de 26 de julio de 1917 («C. L.» nú
mero 153), a cuyos preceptos deberá efi 
contratista dar cumplimiento en la parte 
que le corresponda.

Madrid, 26 de enero de 1946.—El Te* 
niente Coronel Interventor (i'legiWe),

480—O.

YEGUADA MILITAR DE CORDOBA
Anuncio

E l día 3 de abril próximo veniderp, 
a las once de la mañana, tendrá lugar 
la venta en pública subasta, en- el Edes
tacamento de Remonta, sito en él Cuar
tel deJ Mar rubial, de esta plaza, de doce 
cabezas de ganado mular de desecho de 
este Establecimiento, según propuesta 
aprobada por el excelentísimo señor G e
neral Jefe  de los Servicios de Cría C a 
ballar del Ministerio del Ejército.

‘Los gastos de anuncio serán descon
tados a  ororrateo p.n el acto
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basta a los señores a quienes se adju
dique el ganado de referencia

“Córdoba, 13 de marzo de 1946.--E : 
Oficial Pagador, Luis del Barrio He- 
rranz. — V .° B .°, e l Teniente Coronel, 
prim er' Je fe , M arín.

490—O.

M IN IS T E R IO  D E MARINA

Anuncio
Se hace público, para general conoci

miento, que el día 3 de abril próximo, 
$ a  las- once de su mañana, se celebrará 

en el Ministerio de M arina una pública 
concurrencia para la adquisición d e-cu 
charas, tenedores, vasos y cantimploras 
para las fuerzas de Infantería de M ari
na, con ¿rreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en este Nego
ciado. 1

Madrid, 19 de marzo de 1946.— El T e
niente C o r o n a l  efe deb Negociado C en
tral de Adquisiciones y Vestaarios, Pe
dro García de Leaniz.

1.258-P.  . -

M IN IS T E R IO  DE MARINA

Anuncio

Se hace público, para genera! conoci- 
. miento, que el día 27 de-marzo actual, a 
• las once de 4u m añana, se celebrar^ en 

el Ministerio de M arina una pública con
currencia para la adquisición de apara
tos y material de cinco Laboratorios de 
análisis de combustibles y lubrificantes 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de m anifestó en este Negociado.

Madr.d, 16 de marzo de 1946. — El T e
niente Coronel Je fe  del Negociado Cen
tral de Adquisiciones y Vestuarios, Pe- 
dro García de Leaniz.

1.257-P-
, — ,—   — — .

M IN IS T E R IO  D E T R A B A JO  

Dirección General de Trabajo. Sección 
de Trabajo de Extranjeros

Anuncio

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 

f de 1935 y demás disposiciones comp e- 
m yntarias, se hace púbiica 'la siguiente 
reiación de soúcitlides de etranjerus que 
desean trabajar q ejercer actividades, por 
su cuenta .(no asalariados) e¡n España, 
a fin de que los españoles que se sien
tan perjudicados puedan hacerse oír por 
esta Sección de* Trabajo de Extran jeros 
del M inisterio de i rabajo, .por medio de 
instancia, debidam ente reintegrada, en 
el plazo de quince días, supeditándose la 
concesión de la oportuna T arjeta  de 
Identidad Profesional, por tanto, a los 
anteriores inform es, como a los aseso- 
ram ientos que la citada Sección consi
dere oportunos:

Núm. del expediente, 556 Industria 
á ejercer, Profesor de Idiom as. Locali
dad, Santa Cruz de Tenerife.

1.307. Profesora dé Idiom as. Sevilla. 
2.967 *  Profesora de Idiom as Madrid 
10.917. Profesora de Idiom as. Madrid, 
10.935. Profesor de Idiom as, L as Paj

inas. v
10.967. Profesor de Idiom as. Barce

lona.
10.980. Profesor de Idiomas. Barce

lona. ,
13.138. Profesora de Idiomas. Madrid.

14.006 Profesor  d e  Idiom as Bilbao 
97.298. Fabricación de juguetea ordi 

Marios." Barcelona.
20.651 Comercio de Perfum ería Mis 

’ata (V alencia).
21:498. Profesora de’ Idiom as. Madrid 
22.O56. Profesor de Idiom as. Madrid 
22.564.- Fabricación de un polvo par;, 

«impiar en-general P asa jes (Guipzcoa).
22.654. Profesor de Idiomas Madrid 
22.785. Profesora de Idiomas Bilbao 
23301. Técnico er instalación de ma 

quinaria minera. C áceres.
25.414. Profesor de Idiom as. Madrid 
25.474. Instalaciones eléctricas. Cu 

llera (Valencia).
25.581. Traductor de Inglés. Madrid 
25.600. Sastre sin géneros. H uesca.
2 5.63 7. Compraventa de antigüeda 

cfcs, obras de arte y muebles. Barcelona' 
25.662. Pintura artística Madrid,
25.705. Profesor de Idiom as. M adrid 
25.881. Técnico Bancario. Madrid.
25.706. Pintura artística, Madrid. 
25.791. Asesor científico en telecomu

nicación. Madrid.
25.894. Traductora de Alem án, Inglés 

y Francés. Madrid. *
25.897 Profesora de Idiomas. Zam ora. 
25.901. Traductora de Alemán e In

glés. Madrid.
25.Q12. Profesora de Idiom as Madrid 
25.924 Dibujante de modas. Madrid. 
25.925. Profesor de Piano y Solfeq 

Madrid.
25.927 Profesor de Idiom as. Madrid
25.928 Profesora de Idiom as y tra

ductora de Alemán e Inglés Madrid.
25.961. Bar-R estaurante. Barcelona. 
2^.095 Profesora de Idiom as. Madrid 
Madrid, 27 de febrero de 1946— El J e  

fe de la Sección, M. Troyano.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A JO  

Dirección General de Trabajo— Sección 
de Trabajo dt Extranjeros

De acuerdo con ^o preceptuado en ei 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y dem ás disposiciones 
com plem entarias, se hace pública la si
guiente relación de em pleos y cargos 
solicitados por trabajadores extran jeros 
a los efectos de que cuantos españoles 
se consideren capacitados, y preferente
mente los ex com batientes o parados, lo 
manifiesten por escrito, por medio de 
instancia debidam ente reintegrada, a la 
Sección de l'rabaju dé E xtran jeros del 
Ministerio. de T rab a jo , dentro del plazo 
de quince días, acom pañando los certi
ficados o documentos que acrediten tales 
extrem os:.

Núm. del 'expediente, 11.824  (Locali
dad, Barcelona. C aracterísticas de! em
pleo, Mei ánico especializado en m áqui
nas de géneros de punto. Condicione^
12*5 pesetas sem anales

19.033. F igueras (G erona). Dependien. 
te de «comercio de pañería y sastre cor
tador 50O pesetas m ensuales.

22*703. Madrid. T aquim ecanógrafa, 
dominando Francés, Inglés, Alemán e 
Italiano. 900 pesetas m ensuales.

23.173. Barcelona. Taquim ecanógrafa 
en Italiano. 425 pesetas m ensuales.

24.279! Madrid. Em pleado de altnacén, 
con conocim ientos especiales de m aquK 
naria, dominando Francés, Inglés y Ale. 
mán. 1.000 j^esetas m ensuales *

24.635. Madrid. C onserje  primero de 
hotel, dom inando. R uso, Fran cés, Ale
mán v con nociones de Inglés 4 15  pe
setas m ensuales

24.896. Melil la . Dependiente de Co- 
mercio de Tejido*. 620 pesetas mensua
les.

25.237. Sabadell (Barcelona). Em plea
do do fábrica textil especialista en em
borrados. 116  pe se tíos sem anales 

25.052. Barcelona Tornero repulsador 
en metales preciosos. 165 pesetas sem a
nales.

25.634. Barcelona. Prensista en taller 
mecánico. 65 pesetas sem anales.

25.655. Barcelona Ayudante de con
serje, dominando Alemán, Inglés y Fran
cés. 450 pesetas m ensuales

25.636. M ongat (Barci^ona) M ecáni
co especializado en m áquinas de borda
dos m ovidas por gasógenos, dominando 
Alemán y Francés. 240 pesetas sem ana
les.

25.672. Tolosa (Guipúzcoa). T aq u im é. 
canógrafo, conociendo e) comercio de 
m aderas extran jeras y aceros, dominan- 

 ̂ do Sueco e Inglés. 500 pesetas inensua- 
vles.

25.721. Palm a de Mallorca. Obrero os. 
pecializado en elaboración de productos 
quím icos. 11,5 0  pesetas diarias.

25*7^7 Peñárroya - Pueblonuev0 (C iu
dad R eal). Técnico forestal. 2.000 pese
tas m ensuales.

25.810. V a lí;1'/.lid  Em pleado de ofici
na con conocim ientos de soldadura au- 
tógenjjiriy eléctrica v. dominando Irrglés, 
Francas' y neerlandés. 275 pesetas men
suales.

25.849. Madrid. Em pleada de comercio 
con conocim ientos de contabilidad y co
mercio dominando Alemán, Francés e 
Inglés. 400 pesetas mensuales.

25.S68. Madrid. Técnico mecánico es
pecializado en motores aeronáuticos y 
de autom óvil. ‘ 1.000 pesetas m ensuales.

2«¡.888. Madrid. Em pleado técnico, es
pecialista ' en hormigón arm ado, domi
nando Italiano y Francés. 9.900 pesetas 
anuales.

M adrid, 27 de febrero de 1946.— El 
Je fe  de Sección. Francisco M. Troyano.

D E L E G A C I Ó N  N A C IO N A L D E SINDICATOS 
 DE F. E T Y DE LAS 

J. O. N. S. 

Administración Patrimonial

Anuncio de concurso - subasta

L a Delegación Nació.iaj de Sindicatos 
saca a concurso ia -.abasta d< las obras 
de ampliación y reform a del edificio que 
fué piscina municipal y se destina a re- 
sidencia de productores erV la ciudad de 
Cádiz, según di proyecto redactado por 
el Arquitecto don Manuel F . Fernández 
PujoL

Se nace saber : Que durante veinte
días naturales, contados a partir de 
aquel en que^se publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E) E v l A I K ) ,  
se adm itirán en la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Cádiz, durante *los 
áías y horas hábiles de oficina, • proposi
ciones para optar al concurso-subasta dó 
’as obras a 1 principio reseñadas, cuyo pre. 
supuesto de contrata asciende a !a canti
dad de ciento siete mil trescientas sesen
ta y cuatro pesetas con diecinueve cénti
mos, siendo la fianza provisional para 
poder cqnéurrir a la subasta |de /dos mil 
ciento cuarenta v siete pesetas con .vein
tiocho cént’mos, que se depos’tarán en 
lq C aja  de la Administración Provincial 
de Sindicatos de Cádiz.

El proyecto completo con el pliego de
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condiciones estará de manifiesto en ©1 
Departamento de Administración Patri
monial, de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, en Madrid, calle de Alton- 
so X II, número y\, y m  !n Delegación 
<I• • Sindícalos do Cádiz.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo io reí eren te a jas obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de ons- 
Irucción, condiciones que deben satis
facer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replan
teo, cimentación, lúbrica de ladrillo, s- 
calera, cerrajería, revocos, enlucidos, 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, recep
ción provisional y definitiva de las 
obras, etc., etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo la proposición econó
mica, y o! otro, los pliegos demostra
tivos do las referencias técnicas y eco
nómicas, y ios siguientes documentos:

1.° Cédula persona! del licitado? o, 
en su caso, dol apoderado, cuando se 
trata de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad lieitadora, con nota d, liqui
dación y Pago del impuesto de Dere
chos reales e inscrita en el Registro 
Mercantil

3.0 Poder especial y suficiente para ; 
poder concurrir a la subasta-concurso

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo (je contribución. 
Cuando eJ proponcñte no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista, v, por tanto, no pagara con
tribución, deberá acompaña* el alta de 
la contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin- ! 
dical.

7.0 Certificación o documento acredi. 
tativo que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establee-idas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928. 1

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artícu- 
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de 
producción nacional (Leyes de 14 de j  

febrero de 1907 y 24 de noviembre 
de 1939) • !

9.0 Justificantes de encontrarse al ! 
corriente del pago d6 las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de sobres se verificará al 
día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos, ante la Mesa, 
que presidirá el Delegado Sindical de Cá
diz, asistido udel Jefe Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar, di Jefe provin
cial de la Obra Sindical de Educación y 
Descanso, el corresponsal del Departa
mento de Administración Patrimonial, el 
Arquitecto autor del proyecto y un Ase- 
for jurídico de la Delegación Provincial 
de Sindicatos ya indicada, dando fe del 
acto el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, precediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a

la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado e! remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resgu&rdos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada* 
más ventajosa.

La copia del acta notarial d© este re
mate, con informe razonado, será ele
vada a la Junta Económico-administra, 
ti va de la Delegación Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre la 
adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el tér
mino d? quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la ad
judicación definitiva ©n el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , deberá ele- 
var ia fianza provisional a definitiva, 
depositando la cantidad de cuatro mil 
doscientas noventa y cuatro pesetas con 
cincuenta y seis céntimos a que asciende.

Si transcurrióse el expresado plazo sin 
que el rematante constituyese la fianza 

j definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y s? declarará 
caducada la concesión.

¡ Dentro de los quince días siguientes 
i  al de la constitución de la fianza defini- 
; tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
, mediante escritura pública el correspon

diente contrato de ejecución de obras.
Las obras se iniciarán dentro de 109 

ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que- 

: dar terminadas en el plazo de dos me
ses, a partir del día de su comienzo.

El licitados acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929. Una vez que sea adjudicada 
la obra, presentará el contrato de tra- 

1 bajo que se ordena en el apartado B)
| del mismo Decreto-Ley.
I El adjudicatario (je la subasta lab^á
i de abonar e! importe de estos anuncio*.
• Madrid, n  de marzo de 1946.—El Jefe
• de Administración Patrimonial, Nemesio 
; Garde.

476— O.

D ELEG A CIO N  C E N T R A L  DE 
HACIEN DA

Ordenación de Pagos de la Caja General 
de Depósitos

\ Habiéndose extraviado un resguardo
¡ expedido pea- esta Caja General en 20 
í de agosto de 1931 con ios num uus 
í 295.999 de enerada y 126.311 de registro, 

correspondiente a cinco títulos de Deu
da Amortizadle al 3 por 100, impor
tantes 2.500 pesetas, constituidos por 

i doña María Esiévanez Rodríguez, de su
• propiedad, para que sirva de garantía 
j a la misma para ía conducción del co. 
j rreo en automóvil entre Burgos y Agui- 
¡ lar de Campoo, y a disposición de la 
j Dirección General de Correos, <e pre- 
j viene a la persona en cuyo poder se

, { halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n>i 
efectos transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 

TADO y en el de esta provincia, sin 
haiberlo presentado, con arreglo a lo dis,. 
puesto en el artículo 36 del iRegiamen
tó de ip de noviembre de 1929.

Madrid, 26 de septiembre de 7945.—K! 
Delegado Central, (Enrique Esteban Ro
dríguez.

1.019—O.

D ELEG A CIO N  DE HACIEN DA DE 
MALAGA

A vi so
Habiendo sufrido extravío 2a í-nscrip* 

ción del 4 por j o o  de Particulares y 
Colectividades intransferible, númcav> 
221, perteneciente a la «¡Fundación <h> 
la Purísima Concepción)), s-e publica el 
hecho en este periódico oficial con arre
glo a  lo dispuesto en la Real Orden do 
17 de abril de 1913, con el fin de que 
la pers<ma en cuyo poder se Orallaro 
dicha inscripción la presente en esta 
oficina, en el plazo de treinta días, y^

; que, transcurrido, se procederá a tfn 
anulación.

Málaga, 27 de febrero do 194C--E.: 
Delegado de Hacienda (ilegible) o

343- 0

D ELEG A CIO N  DE H AC IEN D A  DE 
V IZC A Y A

An u n c i o

Habiéndose extraviado las Láminas si* 
inscripciones nominativas de ia Deuda 
Perpetua al cuatro por ciento interior, 
del «Colegio de Nuestra Señora del C ar
men», sito en Portugalete (Vizcaya), poy 
el concepto de Particulares y Colectivi
dades intransferible, números 5.53S y 
5-539 de pesetas, respectivamente, 87.500 
y 25.0P40.

Lo que se hace público por el presen
te anuncio para que el tenedor o tene
dores de las referidas láminas las e n 
tregue en esta Delegación de Hacienda 
de Vizcaya, en el plazo de treinta días, 
en la inteligencia de que de no veri
ficarlo serán declaradas nulas y sin nin
gún valor.

iBilbao, 8 de febrero de 1946.—El De
legado de Hacienda, Fernando (Muiiig 
Migallón.

939- 0 -

S U B D E L E G A C IO N  DE H ACIEN D A 
DE CEU T A

Junta Administrativa de Contrabando

Desconociéndose e,l actual domicilio do 
los individuos que aparecen encartados 
en los expedientes que a continuación se 
detallan, se les hace saber por medio de 
la presente que en el día 21 de febrero 
de 1946 se celebró Junta Administrativa, 
en la que se tomaron los siguientes 
acuerdos :

Expediente 11-1-1945.— Imponer a Pe
dro Martín Ortega, que últimamente tuvo 
su domiciilio en Ceuta, playa Foso de San 
Felipe, vía izquierda, número 10, la mul
ta de 1.730 pesetas, así como la pena 
subsidiaria de prisión en el caso de in
solvencia, a razón de un día por cada 
cinco pesetas, con e)l máximo de un añoc

Expediente 12-1945. — Imponer a los 
musulmanes Mohamed iBen Chaid Fekor 
y Amar Ben Said Benjer, que última
mente tuvieron su domicilio en Ceuta, 
Barriada del Prínopo Alfonso, grupo D .#
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Barriada del Príncipe Alfonso (Angulo), 
respectivamente, las m ultas de pesetas 
1.136 ,4 5 al primero y la misma cantidad 
ail segundo, a sí como a ambos la pena 
subsidiara de prisión en el caso de insol
vencia, a razón de un día por cada cinco 
pesetas, con el m áxim o de un año.

Expediente 14- 1 - 1945. — Imponer a !l m u
sulm án Alí Ben Abderrajam an, que últi
m am ente tenía su domicilio en Ceuta, 
D aser (Biú), la m ulta de 2.038,20 pese
tas, así como la pena subsidiaria de pri
sión en el caso de insolvencia, a  razón 
de un día por cada cinco pesetas, con el 
'm áxim o de un año.

Expediente 16-1-1945.— Imponer al m u
sulm án Ham ido Ben Maddú iBen Hach, 
que últimamente tuvo su domicilio en 
Ceuta, P laya de Benítez, número 6, la 
m ulta de 1.981,45 pesetas, así como la 
pena subsidiaria de prisión en el caso de 
insolvencia, a razón de un día por cada 
cinco pesetas, con el m áxim o de un año.

Expediente 18-1-1945.— Imponer al m u
sulm án 'Mohamed H am ú Bdhache, que 
últim am ente tenía su domicilio en Ceu
ta, Barriada del Príncipe Alfonso (en una 
barraca), la m ulta de 1 .17 8 ,10  pesetas, 
as í como la pena subsidiaria de prisión, 
en el caso de insolvencia, a razón de cin
co pesetas por día, con el m áxim o de 
un año.

R equerim iento

A  los efectos del artículo 101 de la 
citada Ley, se notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previniendo 
a los in teresados:

A) Q ue el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días, contados des
de el siguiente a la publicación de la pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

B) Que, a  los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, manifiesten si poseen bienes pa
ra hacer efectivas las .multas impues
tas, presentando relación de ellos en 
el término de tres días, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
se decretará el arresto o prisión.

C) Que contra el fallo transcrito pue
den imponer recurso ante el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso de Cádiz, en 
el plazo de tres meses, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este re
querimiento.

Ceuta, 5 de marzo de 1946.— E l Secre
tario de la Ju n ta .

357-0 - _________ - _______________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Cédula de citación y em plazam iento

D esconociéndose el actual dom icilio 
de Antonio C aro  González, al p arecer 
licenciado del E jército , se le hace saber 
por m edio de la presente» que a las once 
h oras del d ía 1 1  de abril próxim o, y en 
esta D elegación de H acienda, ha de ce
lebrarse ju n ta  ad m in istrativa  p a ra  re
solver lo que proceda en el expediente 
núm ero 63 del año 1946, instruido por 
contrabando de tabaco en el que figura 
como denunciado, a fin de que se sirva 
concurrir ante la m ism a ; advirtiéndole 
que en el a cto de la Ju n ta  podrá p re
sentar toda la  prueba docum ental y tes
tifical de que intente valerse  y proponer 
la que con venga a su derecho. También

puede d esign ar, con anticipación , un 
Vocal para que torme parte  de la Jun- 
ta> que habrá de ser individuo de la 
C ám ara O ficial de Com ercio, com er
ciante o industrial m atriculado con es
tablecim iento on la localidad, que lleve 
dado de alta en ejercicio de la industria 
m ás de cinco a ñ o s ; teniendo presente 
que de no u tilizar este derecho form ará 
parte d& dicha Ju n ta  el Vocal nombrado 
a estos efectos con carácter perm anente 
por la C ám ara  de Com ercio. Y , por úl
tim o, se le advierte que en el acto de la 
Ju n ta  podrá valerse  do persona que ha
ble por él sea o no L e tra d o ; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en el artícu
lo 91 y sus concordantes 79 v S i de la 
Ley Penal y Procesal de C ontrabando 
y D efraudación, de 14 do enero de 1929.

Lo que se «publica en este  periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedimientos, de 20 de 
ju lio  de 1924, debiendo advertirle  que 
de no con currir será fa llad o  en rebel
día.

Cádiz a  15 do m arzo de 1946.—E l 
Secretario  de la Ju n ta , Jo sé  R am írez.— 
V isto  bueno, el Presidente, A ugusto 
M arzal.

42 9-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom icilio 
de Alberto M artins, B a ltasar P ires y 
Jo sé  Antonio Lorenzo, que últim am ente 
lo tuvieron en el Depósito m unicipal de 
V illanueva de los C astille jos, se les ha
ce saber que la Ju n ta  A dm inistrativa 
celebrada el día veintiuno pasado dictó 
por unanim idad el siguiente acuerdo en 
el expediente núm. ¿53/45:

i . °  D eclarar la falta  de contrabando 
y  defraudación.

2 .0 A utores do la prim era, Jo sé  An
tonio Lorenzo y  un desconocido, y  de 
la segunda, Alberto M artins, B a ltasar 
P ires y los dos anteriores.

3 .0 Im poner como pena la m ulta de 
93,60 pesetas al prim ero y 159,48 pese- 
la s  al segundo, como duplo de los de
rechos del acto de contrabando, m ás 
otras m ultas de 93,60 pesetas y 159,48 
pesetas, respectivam ente, por infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
con com iso del tabaco, y las de 351,93 
pesetas al prim ero, 404,70 pesetas al se
gundo, 140,76 pesetas al tercero y 98,55 
pesetas al cuarto, por el acto de defrau
dación y como tnplo de los derechos 
defraudados que, respectivam ente, le co
rresponden, y aplicándose el artículo 48 
de la Ley de contrabando para los 43 
k ilogram os de azúcar que no se aprehen
dieron m aterialm ente, m ás 200 pesetas 
al prim ero, 230 pesetas al segundo, 88 
pesetas al tercero y 62 ,14  al cuarto, por 
infracción del Decreto de d ivisas cita
do anteriorm ente, que satisfarán  en pla
zo de quince días, pues en su defecto 
se decretaría la prisión de insolvencia de 
los conocidos durante dieciocho días 
para el prim ero, por el acto de contra
bando, y nueve m ás, también para el 
prim ero, por el fraude de d ivisas, m ás 
setenta d ías para el prim ero, ochenta 
días para el segundo y veintiocho días 
para el tercero, por el acto de defrau
dación, m ás veinte días para  el prim e

ro, veintitrés días para el segundo y 
ocho d ías para  vi tercero, «por el fraude 
do d ivisas.

4.0 H aber lugar a la concesión do

prem io a los ti prehensores, quedando 
lim itado este pronunciam iento a la mer

cancía m aterialm ente aprehendida y no 
haberlo pn?*a los 43 kilogram os de azú
car restantes, por no h aberle  oficiando 
su aprehensión m a t e r i a l .

5 .0 N otifica]' el fallo reglam entaria
mente.

Requerim iento.— A los efectos del pá
rrafo  segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a 
los citados para que manifiesten si tienen 
bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta y presenten la relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien entendido 
que su sdcncio se considera como decla
ración negativa, y en el acto, y como 
consecuencia de ello, se decretará d  
arresto citado.

N ota.— Quedan advertidos de que con
tra dicho fallo se puede entablar recur
so ante el Tribunal Contencioso Adm i
nistrativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de H uclva, y en el plazo de 
tres m eses, a contar desde el día siguien
te a la inserción de esta cédula en los 
•periódicos oficiales.

H uelva, 27 de febrero de 1946.—.E l 
Secretario de la Ju n ta , Fernando Díaz. 
V .° B .° :  E l D elegado-Presidente, P . S . 
C astro .

33-— O-_________________________________

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE VALENCIA

Anuncio de extravío de cupones

H abiendo sufrido extravío  los cupones 
que a continuación se detallan, corres
pondientes a la Deuda Am ortizable 5 
por 100 1927, con im puestos, vencim ien
to 15 de agosto de 1938, y Deuda Per
petua Interior 4 por ioo 1941, venci
m iento prim ero de abril de 1942, en 
cum plim iento de lo ordenado por la D i
rección General de. la Deuda y C lases 
P asivas, so interesa de la persona en 
cuyo poder se haden los presente en el 
Negociado de Deuda Pública de esta 
Intervención de H acienda, con la adver
tencia de que transcurrido un mes, a 
p artir de la publicación del presente 
anuncio, se rem itirán las diligencias al 
expresado Centro para la resolución que 
proceda, conform e a la R eal Orden de 
17 de abril de 19 13 .

Cupones que se citan

Deuda Am ortizable 5 por 100 1927, 
con im puestos, vencim iento 15 de agosto 
de 1938, Serie  A , núm eros 336.743 al 49, 
500.666 al 702.

Serie  B , núm eros 109.551 y 52, 16 3 .1 15  
al 19.

Serie  C , núm eros 94.036 y 37.
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 

19 4 1, vencim iento prim ero de abril de 
1942 :

Serie  A, núm eros 2 .1 15 , 2 .154  y 55, 
2.476 al 78, 2.491 al 94, 2 .555, 2 -5&>y 
2.673 al 75, 32.998 al 33.000, 33.023 y 
24, 33.046 a) 48, 33.052 al 55, 33 091,
3 3 .10 1  y  102, 33 .551 y 52, 33.588 al 9 1, 
33 .8 11  a l 13 , 48.673 al 75, 49024, 50.933 
Y 34. S i -397 al 4o1 - 62.323 y 24, 63.234 
y 35. 65.346 al 49. 69.159, 69.184 y 85, 
69.385 al 92, 71.808 y 809, 71.822 al 25, 
72.386, 72.389 al 02, 72.409 al 1 1 ,  72.554, 
73-383. 73-574. 73-581, 73-613, 73-739 aI
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41, 81.448 al 50, 95.996, 96.208, 97.542 
al 44, 97 .7 5 1 , 97.904, 98.670 al 77 , 98.680 
al 86, 99.101 y 102, 103.329 y 30, 103.351,
117.788 ni 96, 121.462 al 65, 143.651 al 
'54, 143.697 al 700, 143.728 y 29, 143-854 
y  55, 149.002 al 9-005, 153*381 83,
159.250 al 52, 17.4.966 y 67, 175.000 al 

¿.007, 175.023 y 24, 176.050 al 56, 188.718 
y  19, 188.731" y 52, 193-605', 194-797
¿ij 99.

S erio  15, n úm eros 5.519 y 20, 6.805, 
6.807, 6.866, 9.409, 10.940, 16.408, 19.766, 
*0.126, 20.877, 514 4 0 , 31*795» 32-935 »
32.937, 32.955» 52.980, 32.992, 33-652,
53.668. 33.672, 33.791» 37- i86 , 48.150.

S erio C , n ú m ero s: 7.784 y 85, 7 .954 , 
O.T04 y 105, 9.130 al 38, 9.930 al 32,
10.003, 10.050, 10.105 y 6, 10.150 al 52, 
10.157, 10.159 y 60, 10.193 y 94, 11.742 y 
45, 12.S15 y 16, 12.819 y 20, 12.835 al 3S, 
14.428, 14.457, J4 -594» H -653» M-693»
2S.326, 28.338, 28.349, 42.666, 44.345»
44-637 y 38, 46.154» 46-194-

Serie  D , n ú m eros 3.092, 3.776, 3.998, 
*4.021, 6.229, 12.795, 15.818 al 20, 13.827, 
13 .431 , 13.434» 18.705, 19.284, 19.287.

V a len cia , 27 de noviem bre de 1945-—  
E l Interven tor, S. A y g u s .— V .°  B .°: El 
D e leg a d o  de H acien d a, C o n treras.

334— O .

IN T E R V E N C IO N  DE H A CIEN D A  DE  
LEO N

H abiénd ose ex tra v ia d o  el resgu ard o  
e xp ed id o  p or esta  S u cu rsa l, en 8 de 
a g o s to  de  1939, con los núm eros 9 de 
e n tra d a  y  3.323 de re g is tro , co rresp o n 
d ien te  a un dep ó sito  en m etálico de 
diez mil p e seta s (10.000), con stitu id o 
por don M artín  A lvarez M artín ez, se 
p rev ien e  a  la p ersona en cu yo  poder se  
h alle  qu e  lo presen te en esta  C a ja  Su- 
cu rsa l, en la  in te lige n cia  de que están  
to m ad as las precau cion es op o rtu n as para  
qu e  no se en tre gu e  el referido dep ósito  
sino a su le g ítim o  dueño, quedando dicho 
resgu a rd o  sin valor ni e fecto  tran scu 
rrid o s que sean dos m eses desde la  p u 
b licación  de e ste  an u n ucio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v « B o
letín O ficia l»  de la provincia, sin h a 
berlo presen tado, con a rreglo  a lo d is 
p u esto  en el artícu lo  36 del R e g la m e n to  
d e  19 de noviem bre del año 1929.

E l D elegad o  de .H aciend a ( ileg ib le ).
QS2-O.

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  
D E SAN SEBASTIAN

A nuncio

P a tr ic io  E c h e v a rr ía , (S. A .,  en  so li
c itu d  d ir ig id a  <a la D e leg a c ió n  d e  H a 
cien d a  de e s ta  p ro v in c ia , m a n ifiésta  h a 
b é rse le  e x tra v ia d o  re s g u a rd o  del de
p ó sito  n úm ero 61 d e  e n tra d a  y 641 de 
r e g is tr o , c o n stitu id o  con fecha 20 de 
feb rero  de 1942 .por P a tr ic io  E c h ev arría , 
S o c ied a d  A n ó n im a , en e sta  C a ja  S u cu r
sa l, co n ce p to  « N ecesa rio  sin in terés» , 
com o g a ra n tía  d e  un co n tra to  ce le b ra d o  
con al M in isterio  del E jé rc ito  y  a d is 
p osición  d el lim o . S r. P r e s id e n te  d e  la 
C o m isió n  de C o m p r a s  de la  D irecció n  
G en era l de In d u stria  y M a te r ia l del M i
n ister io  c ita d o .

L o  q u e  se a n u n cia  en este  p e rió d ico  
o fic ia l p a ra  o ír  1»9 re c la m a c io n e s  q u e  
so bre  el p a rtic u la r  p u ed an  p re se n ta rse ,

den tro  d e l p la zo  de d o s m e s e s ; d e b ie n 
do, en su c a s o , la  p erso n a  q u e  lo  h u 
biere en co n trad o , p re se n ta rlo  en «6*1 N e 
go cia d o  d e  e s ta  C a ja  S u c u rsa l, d en tro  
del referid o p la zo , a c o n ta r  d esd e e l «si
gu ien te  d ía  al en q u e  a p a re c e  in se rto  
el .presente an u n cio  en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ÍE S T A D O  «B oletín  
O ficia l»  de la  p ro v in c ia  r e fe r id a ;  q u e 
dan do, en c a so  co n tra rio , n u lo  y  sin 
n ingún v a lo r ni «efecto él m en cio n ad o  
re s g u a rd o  v expidiéndose», por lo  ta n to , 
el c o rresp o n d ie n te  d u p lica d o .

S an  S e b a s tiá n , 7 de feb rero  d e  1946.—  
E l In terven tor d e  H a cie n d a  ( ile g ib le ).

2 «Sy-O.____________________________

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
M ADRID

Nueva industria

G r u p o  1 . ° ,  apartado b)

Peticion ario : M arian o  B allester López.
D om icilio : P aseo del D octo r Esquer- 

do, núm ero 27.
O b jeto  de la  industria : T a lle re s  m c- 

cán icos de cantería.
Producción : T ra b a jo s  en m árm oles y  

p iedras, 200.000 pesetas.
E sta  industria em p leará  m aqu inaria  y  

m a teria s prim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición p ara  q u e  

los industriales que se consideren a fec
tados por la  m ism a presenten, por dupli
cado, debidam ente re in tegrados, los e s
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de  esta  
D elegación  de Ind ustria , S a g a sta , 14, 
M adrid.

'Madrid, 1 de m arzo de 1946.— F;l In 
gen iero  Jefe, L . López de M aría.

1-633*6).

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
M ADRID

Nueva Industria

G r u p o  1 . ° ,  apartado b)

Peticion ario  : D on E lad io  G oñi H u arte .
D o m ic ilio : R aim u n d o F ern án dez V i-  

llaverde.
O b jeto  de la in d u s tr ia : C an tería .
Producción : T ra b a jo s  de can tería , pe

setas 850.000.
E sta  industria em pleará m aqu in aria  y  

m a teria s prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición p ara  qu e  
lo s in dustriales que se consideren a fec
tados por la  m ism a presenten, por dupli
cado, debidam ente re in tegrados, los e s
critos que estim en oportunos, den tro del 
p lazo de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación  de Industria, S a g a sta , 14, 
M adrid.

M adrid, 1 de m arzo de 1946.— E l In 
gen iero  Jefe, L . López de M aría.

1 .0 3 4 * °-

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
M ADRID

Ampliación de industria

G rupo  1 .°, apartado b)

P e tic io n a r io : «Industrial del A utom ó
vil, S . A .»

D o m ic ilio : D on R am ón  de la  C ru z, 
n úm ero 97.

O b jeto  de la  in d u str ia : T a lleres m ecá
nicos p ara  reparación de vehículos auto 
m óviles ((Mercedes Benz».

Producción : A n tes, núm ero de rep a ra 
ciones, 829; después, ias m ism as.

E sta  in dustria  em pleará m aquinaria ;» 
m aterias prim as nacionales.

S e hace pública esta  petición para qu e  
los industriales que se consideren afee 
tados por la  m ism a presenten, por duplv-' 
cado, debidam ente rein tegrados, I09 e s
critos que estim en oportunos, dentro del 
p lazo de diez días, en la s oficinas de esta 
D elegación  de Ind ustria , S a g a sta , 14. 
M adrid .

M adrid , 1 de m arzo de 1946.— E‘I In
gen iero  Jefe. L . L ó p e z 'd e  M aría.

1.035-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
M ADRID

Nueva industria

Grupo  1 .°. apartado b)

P e tic io n a rio : Severino P acheco D ie g o ,
D o m icilio : R aim u n d o Fernández V illa -  

verde, núm ero 57.
O b jeto  de la  industria  : F abricación  m e 

cán ica  de ladrillos de arcilla.
Producción : L ad rillos m acizos o su 

equ ivalen te  en hueco a  12,000.000 
piezas.

C a p it a l: 950.000 pesetas.
E sta  in dustria  em p leará  m aquinaria y 

m a teria s prim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición para  q u e  

los in du striales » que se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten, por d u p lL  
cado, debidam ente rein tegrados, los e s
critos que estim en oportunos, dentro del 
p lazo  de diez días, en la s oficinas de esta  
D elegación  de Ind ustria , S a g a sta , 14. 
M adrid.

M adrid, 4 de m arzo de 1946.— E l In
gen iero  Jefe, L . López de M aría.

1.036-O»

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
M ADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

P e tic io n a rio : D on M an uel G u ío  S á n 
chez.

D o m icilio : C a lle  San  Ju lián , n u m e 
ro  6 (B a ra ja s) .

O b jeto  de la in d u s tr ia : Fabricación, 
de  ladrillos de arcilla  e n horno d is c o n 
tinuo.

C a p i t a l : 34.000 p esetas.
Producción  de la d r illo s : ¿00.000 u n i

dades.

E sta  in d u stria  i.»mpleará m aq u in aria  y 
m aterias «primas n acion ales.

S e  h ace  p ú blica  e s ta  Petición p a ra  qu<¿ 
los in d u stria les qu e se  consideren  a fe c 
tado s por Ja m i a  presen ten , por d u 
p licad o, d eb id am en te  re in tegrad o s, lo^ 
escrito s op o rtu n os, den tro  del p lazo de 
diez días, en las oficinas de e s ta  D e le 
gació n  de  In d u stria , S a g a sta , 14, M a
drid.

M ad rid , 26 de febrero de 1946.*-^^ 
In g en iero  Jefe, L . L ó p ez de María,*

966-O.
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D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
M ADR ID

Ampliación de industria

G ru po  1 . °,  a p a r t a d o • b)

P eticion ario : Don Sevcrino Pascual
C avicdes.

Domicilio : Amor Hermosos, núm. 72. 
Objeto de la in d ustria : Serrería m e

cánica de m adera para carpintería y 
Joña.

Objeto de la am pliación : M ecanizar 
el taller para carpintería de construc
ción;

C a p ita l: antes, 40.000 p esetas; des. 
pués, superior a 50.000 pesetas.

Producción : antes, óoo metros cúbicos 
de m adera ; después, 600 metros cúbicos, 
de carpintería.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace ipública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos', por duplicado, debidamente reinte
grados, dentro del piazo de diez d ías, 
<n las oficinas de esta Delegación de 
in dustria , Sag a sta , 14, M adrid.

M adrid, 27 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría. 

9Ó7-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
M A DR I D

Ampliación de industria

Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Antonio Lozano
B lanca.

D om icilio : San Ildefonso, número 12. 
Objeto de la in d u stria : Fabricación de 

^cepillos y brochas.
Objeto de la am p liac ión : Aum entar 

Ja  producción de cepillos de raíz e indus
triales.

C a p ita l: antes, 50.000 p esetas; des. 
fuiés, sin determ inar.

Producción: antes, 2.345.000 un idades; 
después, 2.570.000 unidades.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
p laterías prim as nacionales.

Se  hace pública esta ¡petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la ¡misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, en el 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria, S a g a sta , 
núm ero 14, M adrid.

M adrid, 27 de febrero de 1946. —  El 
Jngen iero  Je fe , L . López de M aría. 

968-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
MA DR ID

Nueva industria  

Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : C ooperativa del Cam po. 
D om icilio : V illarejo de Salvanés.
C a p ita l : 20S.000 pesetas.
Producción : 100.000 kilos de pan. 
O bjeto : Fabricación de pan.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

(materias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para  que 

Jo s  industriales que se consideren afee- 
fad os por la  m ism a presenten, por du-

 plicado, debidamente reintegrados, los 
 escritos que estimen oportunos, dentro 

del plazo de diez d ías, en las oficinas 
 de e sta Delegación de Industria, S a g a s

ta, 14, Madrid.
M adrid, 27 de febrero de 1946. — El 

 Ingeniero Je fe , L . López de M aría. 
qóxj-O.

 D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

 Ampliación de industria

 Peticionario: Sociedad Española de
 Metalización.
 Objete de la ampliación : Instalación
 de una sección de taller mecánico des- 
 tinada a la construcción del utillaje es- 
 pecial para la metalización, utensilios

especiales y reparación y construcción 
m aquinaria.

Producción : Unos 4.000 kilogram os
mensuales en total.*

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407.

Barcelona, 22 de febrero de 1946.— E* 
Ingeniero Je fe , ¡M. do las Peñas.

9 I 9 "0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: M anufacturas Viladom iu, 
Sociedad Anónim a, Puigreig.

Objeto de la  ampliación : Poner nue
vam ente en función a miento 2.168 husos 
de hilar.

Producción : 110.000 kilogram os de hi
lados ae algodón al año.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407.

Barcelona, 22 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , iM. de las Peñas.

920-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticion ario : Ja im e  Ribó, S . A ., Ba- 
dalona, C arretera M ataró, 3.

Objeto de la ampliación : Instalar en 
su actual industria de cordelería y redes 
de pescar ocho telares de 1,40 metros pa
ra  tisaje de formio, ram io, retam a y otras 
fibras sobrantes inaprovechables de la  ac
tual fabricación de cordelería y  redes.

Producción : 3.000 metros m ensuales de 
tejidos de las fibras indicadas.

E sta  industria empleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
los industriales que se consideren afec
tados (por la  m ism a presenten, por tripli

cado, los escritos que estimen oportunos,
; dentro del plazo de diez días, en las ofi

cinas de esta Delegación do Industria, 
sita en avenida del Generalísim o F ra n 
co, número 407

Barcelona, 21 de febrero do *nj6. El
Ingeniero Je fe . Al. de las pr-un-e

921-O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
V A L E N C I A

Ampliación de industria
Peticionario Don Eduardo Forrer 

Pastor.
D om icilio : C am ino de Paterna. ? u 

Valencia.
i O b j e t o  de la ampliación : Am pliar la 

m aquinaria en las siguientes secciones 
 de su fábrica de curtidos y acabado de 

pieles : tenería, secadero de reptiles, tin- 
 te, e s m e r ila d la , acabado y tenería de 
 reptiles.
; Producción : Pieles de reptiles, 300.oix»
 unidades ; pieles \ de ganado vacuno, 

150.000; pieles lanares, 100.000 unida
des ; pieles de ganado cabrío, 75.000 uni
dades.

 Esta industria em pleará maquinaria, v 
m aterias prim as nacionales.

Se hace púb'ica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ’a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta. Delegación, plaza de A 1- 
fonso el iMagoánimo, 7.

Valencia, 3 de marzo de 1946.— El In 
geniero Je fe , interino. R afae l Sánchez 
de León M onlorie.

1-239- 0 .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
J A E N

Nueva instalación

Peticionario : Don Francisco Gómez
Gutiérrez.

Dom icilio : C alle Anfolines, número 6. 
de Cabra de Santo C risto (Jaén).

Objeto de la petición : Instalar una in
dustria de fabricación de aguardientes en 
C abra de Santo Cristo.

Producción : 4.000 litros de aguardien
tes al año.

En esta industria %se em plearán m a
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos, por du
plicado, que estimen oportunos en ¡las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Avenida del Generalísim o, número 2.

Jaén , 18 de febrero de 1946.— El Inge
niero Je fe , Felipe López M orales.

1.03 7 -0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
J A E N

Ampliación de industria

Petic ion ario : «G assó y O liva», S. L . 
Dom icilio : Ubeda (Jaén).
Objeto de la petición : Construir una 

línea de alta tensión a 7.500 voltios que 
arrancando de la línea general que la 
S. A. «Hidroeléctrica de la Lom a» tiene 
establecida entre Ubeda y TorreperogiH, 
va  a  parar a la fábrica de aceite de oru
jo  propiedad del .peticionario, situada en
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lugar conocido por las «Montalvas», de; 
término municipal do - Forrejierogi!, e>> 
donde se instalará una subestación de 
transformación de 40 K. V. A-

En la construcción de esta instalación 
se utilizarán materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma, así como los propie 
tarios de terrenos y fincas por donde pa 
sa la línea, presenten los escritos que es 
timen oportunos, por duplicado,, en , las 
oficina* de esta Delegación de industria. 
Avenida del Generalísimo, número.4.

Jaén, 1 de marzo de 1046.—El Inge 
niéro Jefe, Felipe López Morales.

, 297-6.  (u

S U B D E L E G A C I O N  DE IND US 
T R I A  DE VIGO

Ampliación de industria

Peticionario,: Don Salvador Guillér
Galbán. «Cerámica Vella-Vista». Felipe 
Sánchez, 16, Vigo.

O bjeto: industria de decorado de loza.
Objeto de la ampliación : Instalación de 

un horno eléctrico de 20 Rw.
Producción : Decorado de 150 piezas 

diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por-la prisma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de! 
plazo de d:ez días, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, calle de Al 
fonso X ÍII , número tó, i.°, Vigo.

Vigo, 4 de marzo de 1Q46.—El Inge
niero encargado de la Subdelegación, Éu* 
timio Pastor.—V.° B.°, el Ingeniero Je- 
fe, Luis de Arana.

1.043-O ____________ .

R E D  NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R I L E S  E S P AÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes 
de la R E N F E  convoca los concursos 
que se detallan a continuación :

Concurso 116.879.—4.000 tapas con 
cadenilla para semiacoplamientos;

Concurso 116.895.—21 lotes do cajas 
de engrase y accesorios.

Concurso N í 16.899. — 11 lotes de cabe* 
zas de válvulas y vástagos, vástagos y  
émbolos

Concurso 116 .9 13.—38 lotes (piezas de 
acer.o moldeado para locomotoras, tén
deres y vagones.

Concurso 116 .914 .:—19 lotes yugos, 
guías de tope, contratopes, topes, et
cétera.

L a s  relaciones detalladas de los m is
mos y pliegos de condiciones generales 
y económicas, pueden ser recocidos en 
las. oficinas, sitas en los puntos que se 
mencionan a continuación, en donde 
asimismo pueden ser examinados los c o X  
rrespondientes dibujos. *•

Servicio Vte Acopios y Alm acenes; San 
Cosme, 1, Madrid.
- Servicio Recepción de M ateriales:, 

Gran Vía, 70,* 4.0, Bilbao.
Servicio Recepción dq M ateriales: 

V illafrarcá de Ori^ (Guipúzcoa).
SegutidV Circunscripción del Servicio 

de Acopios* Valladolid (Estación-ferro
carril Norte).

Tercera Circunscripción del S«*vicio

de Acopios: Barcelona (Estación ferro
carril Francia).

Cuarta Circunscripción del Servicie 
de A copios: M álaga (Estación ferroca- 
rril). x

El plazo de admisión de iproposicio- 
nes expira el día 22 de abriil - próxi
mo, a las dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública 
y se* efectuará a las diez horas del día * 
siguiente, o sea el 23.

Los gastos ocasionados por el anun
cio d<- este concurso serán, a prorratee, 
de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 21 de marzo de 1946.—El 
Jofe del Servicio, M. Maese.

i -.254-0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

IMPORTACIONES  I N D U S T R I A L E S  
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de irs Estatutos, se convpca a 
‘Junta general ordinaria a ,los Keñcvre* 
accionistas de esta Sociedad *'para el día 
30 de abril próximo, a las tres de la tar- 
de, eíJ el domicilio"Social, Relatores, nú
mero 4 Madrid, con) objeto de aprobar 
el balance anual y la gestión del Con
sejo durante el año 1945.

Madrid, 16 de marzo de 1946.— El Pre
sidente del Concejo de Administración, 
Teros a Trelles Ancióla.

1.246-P.

COMPAÑIA HISPANO AM ERICANA 
DE E L E C T R IC ID A D ,  S. A.

A partir del día í ’ de abril d e -1946, se 
pagará en* el Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
Madrid; ’Banco Español de Crédito,, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de B i ¡ . 
bao, a razón de 6,89 pesetas, el cupón 
número 103 de las obligaciones 6 por 
100, cuvos tenedores reúnan las condi. 
ciones de .propiecfoi que se especifican 
en el certificado bancario que habrán de 
acompañar, ‘ según formulano qu^ faci
litarán los expresados Bancos.-—-El Con
sejo de Administración.

1 .150-P _______   ̂ •

SOCI EDAD ANONIMA " MINAS DE 
B A R R U E L O "

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 20 de los Éstatutos de esta So
ciedad se convoca a los- >eño*es accio
nistas de la misma en Ci domicilio so
cial, avonida de Calvo Sotelo, núme
ro 19, primero, de esta capitaj, para 
celebrar Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar a las cinco y media de la 
tarde d e l. «día 5 del próximo mes de 
abril, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

i .°  Memoria, cuentas y resultados, 
del ejercicio de 1945, que presenta el 
Cqnsejo de Administración*.

2.0 Proposiciones que se presenten,

en su caso, por los señores accionistas 
en forma estatutaria.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
Junta los señores accionistas que con 
ocho días de antelación, por lo menos, 
a la* feoha señalada para la reunión, 
depositen cinctionta o más acciones en 
la caja de la Sociedad o los resguardos 
o justificantes de tener las acciones de
positadas en un Banco o Entidad análo
ga, a Juicio del Consejo.

Madrid, 15 de marzo de 1946.— El Se
cretario general, A. de Zavalá.

I.2Ó¿p-P.
v —

DRAGADOS Y  C O N S T R U C C I O N E S  
SOCIEDAD ANONIMA

El día 4 de abril de 1946, a, ias doce 
de la mañana, en su domicilio social, 
plaza de la Independencia, número 8, 
Madrid, Celebrará esta Compañía «Dra
gados y Construcciones, S. A.» Ju n ta  
generail ordinaria para someter a la apro
bación de los señores accionistas la Me
moria, balance y actuación del Consejo 
de Administración, con referencia all ejer
cicio de 1945. ' (

El mismo día, y a laŝ  doce horas y 
medió, se reunirá la j u n t a  general ex
traordinaria para resolver- sobre propues
ta de ampliación del capital social. ’

Los señores accionistas que deseen con-' 
currir a estos actos acreditarán su de
recho,* de acuerdo con él artículo noveno 
de lo.s Estatutos, arates del día 30 de 
marzo en curso, depositando los títulos 
o resguardos de depósito de los mismos 
en la Caja de esta Sociedad,' de las diez 
a las dote horas, o en el Banco Gentral 
de esta capital, donde l^s será facilitada 
la tarjeta de asistencia a. dichas Juntas.

E'l inventario, balance y comproban
tes podrán ser examinados por los se
ñores accionistas durante ios días 29 de 
marzo al. 3 de abril, en las oficinas'de .la 
Sociedad.

Madrid, 20 de marzo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración.

1.206-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Por el presente, que ¡ se expide Cum
pliendo lo mandado en providencia di*- 
ta^a con esta fecha por éste Juzgado 
de Primera Instancia número dieciocho 
de esta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don José 
Antonio Moren eos Gramaren, en nom
bre de la Sociedad Anónima «(Industrias 
Lácteas» (I. L. S. A.), contra don Luis 
García* Vicente, sobre reclamación de 
ochenta mil ochocientas- setenta y una 
pesetas de principail, sps intereses y cos
tas, se saca a la venta por primera vez 
y tipo ,d*S tasación, los bienes muebles 
embargados como de la propiedad de di
cho deudor, consistentes, en los siguien
tes:
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'
Diferentes muebles y enseres propios 

<ie establecimiento de bar, situado en 
' Ceuta^ denominado «Bar La.G ranja», de

positados en la persona de don Angel 
Flores. García,- valorados en 47.S69 pe
setas.

E í So por 100 de la participación que^ 
tiene el deudor, don Luis García Vicen
te, en el «¡Bar La  Granja», de Ceuta, 
derechos de traspaso y demás que pue
dan corresponderie por el contrato de fe
cha ocho.de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro; tasado dicho So por 100 
en 85.145,88 'pesetas.

Total de la tasación : Ciento treinta y 
tres mili veinticuatro pesetas ochenta y 
ocho céntimos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia numero- dieciQcho, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado eü día cua
tro de abril próximo, a las once horas, y 
se preeyiene:

Que s ^ r frá  de tipo para esta primera 
subasta el de .tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las doá terceras 
partes. > . .

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los Imita
dores, eñ la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento, por Jo menos, del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Madrid, a primero de mar
zo de imíl novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez de primera Instancia, Esteban 
Samaniego. — El, Secretario, P. Almar- 
cegui.

.1.267—A. J .

M A D R I D
 Edicto 

•En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera* Instancia nú
mero diecisiete de esta capital, en los 
autos seguidos a  instancia de don To
más Sanchiz de Quésada, representado 
por el Procurador don Fernando Pinto, 
contra don Francisco Pérez Ríos, s<>bre. 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria para la efectividad de un 
préstamo de setenta mil pesetas, inte
reses, gastos y  costas, se anuncia por 
primera ve? la venta en .pública subas
ta fie lá finca hipotecada, que es una 
casa ya construida, sita en el paseo de 
los Oímos, señalada actualmente con el 
numero dieciocho, de esta capital, y que 
en la escritura de préstamo se describe en 
la siguiente fofma : ,

«C¿*»a en construcción, sita en Ma^ 
drid, dentro de la zona del ensanche, 
afuera de la puerta de Toledo, en el 
paseo de los Olmos, por donde tiene la 
puerta- de entrada; se construye sdjíre 
el solar número cuatro d^l plano, y nn- 
d a :  a L  Este, o fachada principal, en 
línea de veinticinco metros treinta cen
tímetros, con dicho paseo de los O lm os; 
por la derecha entrando, al Norte, en 
línea de diez metros setenta y cuatro 
centímetros, con terrenos defl señor Er- 
c il la ; por la izquierda, al Sur, en lí
nea .de veintidós metros sesenta centíme. 
¿ros, con..1a finca de que se segregó el 
solar q u e .se  describe, y precisamente la 
parte que. de ella se Sestinara a calle, 
denominada de San Isidro, y por Ia es
palda o testero, al Oeste, en línea de 
veintiún metros, con solar número tres,

propiedad de los señores Perdiguero y 
Hermira, de igual procedencia qüe ell de 
la finca que se describe; comprende úna 
superficie de trescientos setenta y cince 
metros dos decímetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil ochocientos trein
ta pies veinticinco décimos también cua
drados, y constará de cinco plantas Con 
cubierta de azotea.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en* ¡la Salqi Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
nú mero, uno, se ha señalado el día die
ciséis de abril • próximo, a las once de 
su mañana, bajo ilas condiciones siguien
tes :

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de cien mil 
pesetas en que fué tasada la finca en la 
escritura de préstamo, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
lieitadores el dipz por ciento de expre
sada suma, sin cuyo requisito no sérán 
admitidos.

Tercera. L a  consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remafe.

Cuarta. Los autos y* ila certificación 
del Registro de* la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la vigente Ley' Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep. 
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los níismOs, sin destinarse a su 
extinción el uredo del remate.

Dado en Madrid a doce de marzo de 
' mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario (ilegible).— V .° B .°, el juez (ile
gible).

1.233-A. j.

GRANADA
Don Francisco G arda Guerrero, M agis

trado, Juez de primera Instancia nú
mero dos de esta ciudad,
Doy fe : Que en el expediente de sus

pensión dé p^gos del comerciante de esta 
plpza don Manuel García, se ha dictado 

muto con está fecha,, declai^ndo a éste 
en es fado de suspensión de pagos y con
siderándolo en estado de insolvencia pro
visional y se ha acordado la convocato
ria de la Junta general de acreedores, 
señalándose para qüe tenga lugar en la 
Sala Audiencia de éste Juzgado él día 
ocho de mayo próximo y hora de las 
doce.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ' ,

Dado en Granada, a trece de marzo 
de mil sovecientos -cuarenta y seis.—El 
Juez, Francisco García Guerrero. — El 
Secretario, Ramón Ruiz de Peralta y 
García.

1.255.—A. J .

SANTA MARIA DE O R T I G U E L A
Cumpliendo e ’ artículo 2,042 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, se publica que 
en este Juzgado se tramita -expediente 
por fallecimiento. de Luciano González 
Casás, hijo de José y Manuela, labrador, 
de cuarenta y seis años, casado con Ana 
Fernández Suárez, y naturaí de Valeo-

Ladrido, Ortiguero, de donde era vecino 
cuando se ausentó) para Cuba hace más 
de veinticinca años, dejando de tenerse 
noticias de él desde 1924.

Santa Marca de Ortigueira, 31 de oc
tubre de 1945.—El Juez accidental de Pri
mera Instancia Luciano Blanco.—Anta 
mí, Manuel R. Salas.

2S7—A. j „ y  2^-3-945

CORCUBION
Don Juan García Quíntela, Juez de 

Primera Instancia accidental de Cor- 
cubión. '
Hace público: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declaración' 
de fallecimiento de José Muras Rivas, 
casado con Aurora Pérez, vecino que ¿ 
fué de Vimianzo, el que se ausentó pa
ra la República Argentina en el año 
1920, y desde entonces se carece de 
noticias suyas, ignorándose su parade
ro, expediente que se tramita a instan
cia de «su hija Dolores Muras Pérez, 
casada con Evaristo- Parga Carballo.

Corcubión, 8 de febrero de 1946.—El 
Juez, Juan García Quíntela.—<EJ Secre
tario judicial, Augusto Aballa.

2 5o—A. J .  y 2.a 20-3-946

VITORIA
Edicto

Cumpliendo el arríenlo 2.042 de la L ev  
do Enjuiciamiento Civil y a los efectos 
del 193 del Código, se hace saber la exis
tencia en este Juzgado del espediente 
que se tramita si bre declaración' de fa
llecimiento de don Román Saracibar v 
González de Diüana, de 35 años, solte
ro, natural de Vi toada, el cual se ausentó 
hace más de trece años do esta capital, 
trasladándose a Africa, donde ingresó 
en el Tercio del (Ejército o Legión ex
tranjera, sin que con posterioridad al 
año de 1935 se volviera a tener noticias 
suyas.

Dado en Vitoria a veintiocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y s^is.—El, 
Secretario (ilegible).,

591—A. J .  y 2 .a 20-3-946

ZAMORA
Don José M aría de Mesa Fernández, 

Juez d^ Primera Instancia de Zamora 
y su partido. . «
lla g o  sabes: Que en este Juzgado, y 

por doña Encarnación González Loren
zo, en’ religión Sor María Nazaret, Re
ligiosa en esta ciudad, Se ha promovido 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su padre, don Mauricio Gon
zález Bueno, nacido en e¡i año mil ocho
cientos setenta y uno, y cecino que fue 
de Zamora, habiéndose ausentado de 
España, con dirección a Cuba, el dos de 
febrero de mil novecientos dieciocho, 
dejando de tener noticias suyas en el 
mes de marzo de mil novecientos trein
ta y dos, a partrr tíe cuya fecha se ig
nora su paradero, estimando falleciera 
eQ referido año.

Y  a los efectos determina do 9 en el 
artículo dos mil fcuairenta y dos, en re
lación con el dos mil treinta y ocho de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, jse pu
blica el presente edicto. .

Dado en Zamora a tinco de marzo 
de mil novecientos cuarenta¿y seis.—El 
Juez, José  María,deNMesa Fernández.— 
El Secretario, illdefanso Fernández. 

2.12I-A. J.


